
 PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS 
(D.S. N° 90/2000 Y/O D.S. N° 46/2002) 

1. IDENTIFICACIÓN 
[Complete los siguientes antecedentes de identificación] 

 NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: PROLESUR S.A. 
 RUT DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: 77.248.157-8 
 NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Gustavo Rencoret Mujica 
 ROL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: D-257-2025 
 NORMA DE EMISIÓN APLICABLE: 

[Marque con una “X” la Norma de Emisión asociada a su Programa de Monitoreo] 
 D.S. N° 46/2002 
X D.S. N° 90/2000 

 RESOLUCIÓN (NÚMERO Y FECHA) QUE ESTABLECE EL 
PROGRAMA DE MONITOREO (RPM): 

Resolución Exenta N° 523, de fecha 24 de marzo de 2020. 

 ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM:  
[Marque con una “X” el organismo emisor de la Resolución que establece el 
Programa de Monitoreo] 

 Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 
(DIRECTEMAR) 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 
X Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

 NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO:  
Tenga presente que los actos administrativos se entenderán notificados el mismo 
día en que se envía el correo electrónico de notificación 

Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electrónico, indique 
aquí una dirección de correo electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que 
correspondan: 
                      gustavo.rencoret@soprole.cl  mastorga@cariola.cl  

_______________________________________________________ 
2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

[A continuación, se expondrán dos acciones obligatorias para todo el Programa de Cumplimiento. Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del 
Programa de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará las acciones a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento]. 

Nº ACCIONES PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de 

$] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

 Cargar en el Sistema de Seguimiento de Programas de Cumplimiento (en 
adelante, “SPDC”) el PDC aprobado por la SMA dentro del plazo de 10 días 
hábiles desde la notificación de dicha resolución. 
Para dar cumplimiento a dicha carga, el titular deberá emplear su clave para 
operar en el SPDC si ya estuviere en posesión de ella, o –en caso contrario–
solicitarla en la Sección de Atención de Público y Regulados dentro del plazo de 
5 días hábiles, la cual deberá ser previamente activada, conforme a lo indicado 
en la Res. Ex. SMA N° 2129/2020, o aquella que la reemplace. El registro del 
titular se realiza en el Sistema de Administración de Regulados (SAR) 
https://sar.sma.gob.cl y debe ser gestionado antes del plazo para efectuar la 
carga del PDC.  

10 días hábiles 
contados desde 
la notificación 
de la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

 

Programa de 
Cumplimiento es 
cargado en el 
SPDC 

No aplica En relación a los 
indicadores de 
cumplimiento y medios 
de verificación 
asociados a esta 
acción, por su 
naturaleza, no requiere 
un reporte o medio de 
verificación específico.  

 

Como impedimentos 
eventuales, se 
contemplarán 
aquellos problemas 
exclusivamente 
técnicos que pudieren 
afectar el 
funcionamiento del 
sistema digital en el 
que se implemente el 
SPDC, y que impidan 
la correcta y oportuna 



 

 

En caso de presentarse algún inconveniente en la carga del PDC en el SPDC el 
titular se deberá comunicar con la SMA a través del Formulario de Atención 
Ciudadana https://oac.sma.gob.cl, en el tipo de solicitud: “Consultas Regulados” 
> “Plataformas electrónicas”. 
Para más información acerca de la carga del PDC en el SPDC se recomienda 
guiarse por el manual de usuario disponible en el siguiente 
enlace: https://spdc.sma.gob.cl/documentos/MANUAL%20SPDC%20V4.pdf 

carga de la 
información. Por 
tanto, en caso de 
ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la 
SMA, vía correo 
electrónico, 
especificando los 
motivos técnicos por 
los cuales no fue 
posible cargar el 
Programa de 
Cumplimiento en el 
portal SPDC, 
remitiendo 
comprobante de error 
o cualquier otro medio 
de prueba que 
acredite dicha 
situación. La entrega 
del Programa de 
Cumplimiento se 
realizará a más tardar 
al día siguiente hábil 
al vencimiento del 
plazo 
correspondiente, en 
la Oficina de Partes 
de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

 Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un 
único reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar 
la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA. 

20 días hábiles 
desde el 
término de la 
acción de más 
larga data. 

Reporte final es 
cargado en el 
SPDC, o 
entregado a 
Oficina de Partes 
en caso de 
acreditarse un 
impedimento 

No aplica. Esta acción no requiere 
un reporte o medio de 
verificación específico, 
ya que, una vez 
ingresado el reporte 
final, se conservará el 
comprobante 
electrónico generado 
por el sistema digital 
del SPDC. 

 
 

i) Impedimentos: se 
considerarán como 
tales, los problemas 
exclusivamente 
técnicos que pudieren 
afectar el 
funcionamiento del 
sistema digital en el 
que se implemente el 
SPDC, y que impidan 
la correcta y oportuna 
entrega de los 
documentos 
correspondientes;  



 

 

(ii) Acción y plazo de 
aviso en caso de 
ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la 
SMA, vía correo 
electrónico, 
señalando los 
motivos técnicos por 
los cuales no fue 
posible cargar los 
documentos en el 
sistema digital en el 
que se implemente el 
SPDC, remitiendo 
comprobante de error 
o cualquier otro medio 
de prueba que 
acredite dicha 
situación; y 
(iii) Acción 
alternativa: en caso 
de impedimentos, la 
entrega de los 
reportes y medios de 
verificación será a 
través de Oficina de 
Partes de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

3. DEFINICIÓN DE LA VÍA DE ACCIÓN: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE 
ACCIÓN: 
3.1. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM (O DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA OBLIGACIÓN DE REPORTAR) 
3.2. LISTADO DE ACCIONES PREESTABLECIDAS PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
 

TENGA PRESENTE QUE LAS ACCIONES 3.1. Y 3.2. SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ, POR TANTO, SOLO PODRÁ SELECCIONAR UNA DE 
ELLAS. 

 

3.2 CONJUNTO DE ACCIONES PREESTABLECIDAS PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
[A continuación se expondrá una lista de hechos infraccionales en materia de Residuos Líquidos. Usted deberá seleccionar aquellos que sean acorde a lo indicado en la 
formulación de cargos, y luego seleccionar las acciones que propondrá para cada hecho que constituya infracción] 
Completar sólo si no se solicita la revocación de la resolución de programa de monitoreo. 

SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS  
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

X 



 

 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO: 
El establecimiento industrial presentó superación del límite máximo permitido por la Tabla N° 2 del artículo 1 numeral 4.2 del D.S. N° 90/2000, para los parámetros y períodos que a continuación 
se indican, y que se detallan en la Tabla N° 1 del Anexo de esta Resolución; no configurándose los supuestos señalados en el numeral 6.4.2 del D.S. N° 90/2000: 
a) Coliformes fecales o Termotolerantes: en junio de 2024. 
b) DBO5: en noviembre de 2022 y junio de 2024. 
c) Hierro Disuelto: en noviembre de 2022. 
EFECTOS NEGATIVOS  

La Formulación de Cargos contenida en la Resolución Exenta N°1/Rol D-257-2025 realiza un detallado análisis de las características de la superación en la descarga que considera los elementos 
de (i) Magnitud, (ii) Persistencia, (iii) Recurrencia, (iv) Tipo de parámetro y (v) Carga másica, análisis que es reconocido y acogido por Prolesur. 
 
Si bien en la mentada resolución se señala que “considerando el número de veces que supera el límite establecido en la norma y/o RPM y la peligrosidad de cada parámetro en que se constataron 
dichas superaciones, se concluye que no es posible descartar la generación de efectos negativos de ambas superaciones.”, solo considera para el análisis de efectos negativos tres características 
del cuerpo receptor: (i) el punto de descarga de RILes, (ii) La existencia de un Servicio Sanitario Rural aguas abajo, que corresponde a un sistema de abastecimiento de aguas subterráneas y (iii) 
el hecho de que no existe una bocatoma cercana al punto de descarga, concluyendo que no existen usos que puedan verse perturbadas por la contaminación asociada al cuerpo receptor. 
 
Debido a lo anterior, y para una correcta determinación de los eventuales efectos negativos generados por la infracción, se revisaron los Planes de Vigilancia Ambiental (“PVA”) que Prolesur realiza 
desde el año 2016 en el cuerpo receptor. Un PVA es una herramienta que permite conocer y evaluar las evoluciones de las variables ambientales de interés, de acuerdo con la naturaleza de las 
emisiones líquidas derivadas del proceso productivo. Así un PVA permite caracterizar, medir, controlar y evaluar la variación de la calidad de las aguas, sirviendo como medida de prevención, a 
través del seguimiento, vigilancia y control de la calidad del cuerpo receptor. En específico, los componentes analizados por PVA son agua y sus subcomponentes aguas y sedimentos, las variables 
ambientales son calidad de agua y calidad de sedimentos respectivamente, también se analiza en el PVA el componente Biota, subcomponente macrofauna bentónica y la variable ambiental 
composición comunitaria de especies. Cabe tener presente, que esta SMA tiene en su poder todos los PVA asociados a la planta de Prolesur. 
 
Los componentes y variables ambientales analizados por un PVA son relevantes, dado que tal como señala el considerando 12 de la Formulación de Cargos, una descarga de efluente líquido con 
niveles de contaminante por sobre lo autorizado, puede generar una alteración en la calidad del agua del cuerpo receptor, la cual a su vez puede producir efectos sobre la biota y componentes 
ecosistémicos, así como alteración en los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 
 
Por lo anterior, los resultados de los PVA constituyen un antecedente fundamental para determinar la generación o no de efectos negativos producto de la infracción. Así, se revisaron los PVA 
asociados a la fecha de cada incumplimiento, esto es junio de 2024 para Coliformes fecales y DBO5 y noviembre de 2022 para DBO5 y Hierro Disuelto y la conclusión de los informes asociados a 
dichas fechas fue que la planta de Prolesur “no está afectando la calidad del Río San Pedro en la zona circundante a las estaciones de impacto del emisario.” De esta manera, se demuestra 
que no existe afectación a la calidad del agua, biota ni componentes ecosistémicos, así como tampoco afectación a los usos, tal como lo reconoce la misma Formulación de Cargos en su 
considerando N°20, producto de la descarga de RILes. En otras palabras, es posible descartar la generación de efectos negativos producto de la infracción. 
 
No obstante lo señalado, Prolesur ha comisionado un nuevo estudio de caracterización del cuerpo receptor (Estudio de Biodiversidad) para determinar si se han generado efectos negativos producto 
de las infracciones. Dicho informe será presentado en un plazo de 30 días hábiles desde la presentación de este Programa de Cumplimiento y fue solicitado a empresa externa especializada en 
este tipo de análisis. En el Anexo 4 se adjunta cotización efectuada. 
 
METAS  

Los reportes de monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos no superarán los límites máximos permitidos en el Programa de Monitoreo con posterioridad a la ejecución de la acción de 
mantención/mejoras. 
 



 

 

Nº ACCIONES PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de 

$] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

 Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de 
Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del 
protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos: 
 Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de 

reportes. 
 Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de 

Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo.  
 Listado de parámetros de control comprometidos.  
 Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control.  
 Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que 

establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta).  
 Máximos permitidos para cada parámetro.  
 Máximo permitido de caudal.  
 Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y su 

reporte.  
 Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos 

Líquidos. 
 Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del 

sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo. 
 Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de 

residuos líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 

40 días hábiles 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

 

Implementación 
del Protocolo y 
realización de 
capacitaciones. 

0 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único 
se acompañará: 
- Copia del Protocolo 

firmado por los 
representantes 
legales del 
establecimiento y el 
personal encargado 
de efectuar los 
reportes.  

- Listado fechado y 
firmado de 
asistencia a la 
capacitación. 

- Copia de las 
presentaciones 
realizadas en 
versión PDF y PPT. 

- Fotografías 
fechadas, tomadas 
durante la 
capacitación, que 
sean ilustrativas de 
la realización de la 
actividad y de la 
asistencia del 
personal. 

 
 

La elaboración, 
implementación y 
capacitación del 
protocolo interno de 
implementación del 
Programa de 
Monitoreo, será 
ejecutado por 
personal interno de la 
compañía. 
 
Considerando que la   
gestión de las 
actividades será 
realizada 
internamente por la 
encargada de Medio 
Ambiente, el costo 
estimado de la 
implementación será 
cero. 
 
El protocolo será 
codificado bajo el 
nombre SOP-AMB-
PROT-01. 

 Realizar mantención/es de las instalaciones del Sistema; y todas las mejoras y 
ajustes necesarios para cumplir con la normativa. 
 
La mantención y/o mejoras y ajustes al Sistema tendrá por objeto abatir las 
superaciones de los parámetros constatados, por lo que deberá ser justificada 
técnicamente. 
  
En caso de realizarse mantenciones, estas serán distintas a las que 
históricamente se hayan realizado en el establecimiento.  
 

2 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Todas las 
mantenciones y/o 
mejoras 
necesarias para 
cumplir con la 
normativa, fueron 
implementadas. 

25.000 
 

En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico de 

la mantención 
efectuada al 
sistema de residuos 
líquidos del 
establecimiento, el 
cual deberá 
contener a lo 
menos: fotografías 

Se ejecutará una 
mantención del 
sistema de tratamiento 
de RILes, orientada a 
restablecer el 
cumplimiento de la 
normativa aplicable en 
todos aquellos 
parámetros que 
presentan 
desviaciones. 



 

 

Más detalles sobre las acciones de mantención a implementar, se detallan en el 
Anexo 01 “Acciones de mantención planta Prolesur” 
 

fechadas y 
georreferenciadas 
del antes, durante y 
después de la 
ejecución de la 
acción y una 
descripción 
detallada de las 
acciones realizadas, 
sus observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas 
que den cuenta de 
costos asociados a 
la compra de 
materialidad y 
prestaciones de 
servicios (si 
correspondiesen y 
son debidamente 
justificadas). 

- Diagrama detallado 
del flujo de la 
mantención y/o 
mejoras realizadas, 
ilustrando sus 
respectivas etapas.  

 
En particular, se 
reforzará y focalizará el 
plan de mantención 
preventivo, priorizando 
las labores en aquellos 
componentes y etapas 
del tratamiento 
respecto de los cuales 
se ha identificado que 
su ajuste o mejora 
puede contribuir al 
abatimiento de los 
parámetros excedidos.  
 
El costo estimado 
asociado de estas 
actividades asciende 
aproximadamente a 
$25.000.000. 
 
 
 
 
 

 Realizar un monitoreo mensual adicional de los parámetros superados indicados 
en la Formulación durante la vigencia del Programa de Cumplimiento, los cuales 
deberán ser reportados en la ventanilla única (RETC).   
 
 
Si el establecimiento ya no efectúa descargas y no se haya optado por la vía de 
acción de solicitar la revocación del Programa de Monitoreo, se deberá acreditar 
técnicamente dicha circunstancia y se reportará mensualmente “no descarga” en 
la ventanilla única (RETC).   

 

Fecha de 
inicio: 2 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 
Fecha de 
término: 8 
meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 

Ausencia de 
superación de 
parámetros con 
posterioridad a la 
ejecución de la 
acción de 
mantención y/o 
mejoras. 

7.000 En el reporte final 
único, se acompañará: 
 
- Boletas y/o facturas 

de prestación de 
servicios. 

-  Copia de los 
comprobantes de 
reporte que genera 
el RETC, debiendo 
identificar 
claramente cuáles 
corresponden a 
monitoreos 
mensuales 
adicionales, para 
diferenciarlos del 

Estos monitoreos 
serán reportados en 
el RETC, junto con el 
autocontrol 
correspondiente.  
 
El costo estimado, se 
determinó a partir de 
los valores 
referenciales de los 
últimos análisis 
realizados. 

 
 

 



 

 

Programa de 
Cumplimiento. 
 

resto de los 
monitoreos.  

ACCIONES ADICIONALES 

 Capacitación técnica al personal de operación, enfocada en la preparación, 
dosificación y aplicación del tratamiento químico del sistema DAF, especialmente 
relacionado con el uso de cloruro férrico (FeCl3). 

Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 

 

1 mes contado 
desde la fecha 
de notificación 
de la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Ausencia de 
superación del 
parámetro Hierro 
Disuelto con 
posterioridad a la 
ejecución de la 
acción. 

0 En el reporte final único 
se acompañará: 
- Listado fechado y 
firmado de asistencia a 
la capacitación. 
- Copia de las 
presentaciones 
realizadas en versión 
PDF y PPT. 
- Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la 
realización de la 
actividad y de la 
asistencia del personal. 
 

La presencia de 
Hierro Disuelto en el 
efluente de la planta 
de RILes se explica 
principalmente por el 
uso de cloruro férrico 
como coagulante en 
el sistema DAF. Así, 
para evitar 
sobredosificaciones 
en la etapa de 
tratamiento primario 
(DAF) es que una 
acción de 
capacitación 
enfocada en la 
preparación y 
dosificación del 
cloruro férrico es 
eficaz para abatir el 
parámetro. 
 
La capacitación será 
implementada por el 
personal interno de la 
compañía, por lo que 
el costo de 
implementación de la 
acción será cero. 

 Elaboración de un instructivo interno para la dosificación controlada del 
tratamiento químico, estableciendo límites operativos, registros de consumos y 
verificación diaria de dosificación. 

Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 

1 mes contado 
desde la fecha 
de notificación 
de la resolución 
que aprueba el 

Ausencia de 
superación del 
parámetro Hierro 
Disuelto con 
posterioridad a la 

0 En el reporte final único 
se acompañará copia 
del instructivo firmado 
por los representantes 
legales del 
establecimiento y el 

La presencia de 
Hierro Disuelto en el 
efluente de la planta 
de RILes se explica 
principalmente por el 
uso de cloruro férrico 



 

 

Programa de 
Cumplimiento. 

ejecución de la 
acción. 

personal encargado de 
las labores de 
dosificación de cloruro 
férrico (FeCl3). 
 

como coagulante en 
el sistema DAF. Así, 
la elaboración de un 
instructivo que 
establezca 
formalmente los 
límites operativos, 
registros de consumo 
y la manera de 
realizar la verificación 
diaria de dosificación, 
es una medida eficaz 
para el abatimiento 
del parámetro. 
 
El instructivo será 
elaborado por el 
personal interno de la 
compañía, por lo que 
el costo de 
implementación de la 
acción será cero. 

 Cambio total del lecho filtrante de un módulo del biofiltro y establecimiento de un 
programa de renovación progresiva del biofiltro. 
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 
 

Fecha de 
inicio: 2 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 
Fecha de 
término: 5 
meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Ausencia de 
superación del 
parámetro DBO5 
con posterioridad a 
la ejecución de la 
acción. 

40.000 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico del 
cambio total del lecho 
filtrante, asociada a 
uno de los módulos del 
biofiltro, el cual 
incorporará: fotografías 
fechadas y 
georreferenciadas del 
antes, durante y 
después de la 
ejecución de la acción, 
sus observaciones y 
conclusiones. 
- Programa de 
renovación progresiva 
del biofiltro, detallando 
las fechas en que se 
realizará el reemplazo 
del lecho filtrante. 
- Boletas y/o facturas 
que den cuenta de 

El reemplazo del 
lecho filtrante implica 
una mejora en la 
aireación, espacio y 
menor compactación 
del RIL, lo que implica 
una disminución del 
parámetro DBO5, 
aumentando la 
eficiencia del 
tratamiento del RIL.  
 
Esta medida tiene un 
costo aproximado de 
$40 millones anuales. 
 



 

 

costos asociados a la 
compra de materiales y 
prestaciones de 
servicios   

 Reemplazo de dos bombas asociadas con el sistema de impulsión de riego al 
biofiltro. 
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 
 

6 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Ausencia de 
superación del 
parámetro DBO5 
con posterioridad a 
la ejecución de la 
acción. 

25.000 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico del 
reemplazo de las dos 
bombas asociadas al 
sistema de impulsión 
de riego al biofiltro el 
cual incorporará: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del 
antes, durante y 
después de la 
ejecución de la acción, 
sus observaciones y 
conclusiones. 
 

El cambio en las dos 
bombas del sistema 
de impulsión de riego 
al biofiltro, implica una 
renovación completa 
del sistema de 
impulsión, lo que 
favorecerá 
directamente un 
mejor abatimiento del 
parámetro DBO5.  
La compra e 
instalación de dos 
nuevas bombas de 
riego, tiene un costo 
aproximado de 
25.000.000 millones 
de pesos 

 Muestreo y medición de coliformes fecales en el RIL tratado, con una frecuencia 
de dos veces por semana, como indicador de rendimiento del proceso de 
desinfección.  
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 
 
 

Inmediata, 
desde la fecha 
de notificación 
de la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 
Fecha de 
término: 8 
meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 

Ausencia de 
superación del 
parámetro 
coliformes fecales 
con posterioridad a 
la ejecución de la 
acción. 

1.500 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico que 
de cuenta de la 
implementación del 
muestreo y medición 
de los coliformes 
fecales y su frecuencia 
de dos veces por 
semana. 

Esta medida, implica 
aumentar 
sustancialmente el 
monitoreo actual de 
coliformes fecales, 
que es realizado solo 
una vez por mes, 
permitiendo disponer 
de información más 
frecuente y oportuna 
sobre el desempeño 
del sistema, 
asegurando la 
efectividad de la 
cloración como 
barrera sanitaria y 
medida eficaz para el 
abatimiento del 
parámetro coliforme 
fecal.  
 



 

 

La medida será 
estipulada en el 
protocolo interno de 
monitoreo del 
establecimiento. 
(SOP-AMB-PROT-
01).  
 
Esta medida tiene un 
valor estimado de 
$1,5 millones de 
acuerdo con el valor 
referencial de los 
últimos análisis 
efectuados por el 
laboratorio. 
 

 Medición de cloro libre residual (FRC) en el estanque de desinfección del sistema 
de tratamiento de RILES, con una frecuencia de monitoreo cada 4 horas. 
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 

Inmediata, 
desde la fecha 
de notificación 
de la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 
Fecha de 
término: 8 
meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 

Ausencia de 
superación del 
parámetro 
coliformes fecales 
con posterioridad a 
la ejecución de la 
acción. 

500 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico que 
de cuenta de la 
implementación de la 
medición de los 
coliformes fecales en el 
estanque de 
desinfección y su 
frecuencia cada 4 
horas. 

La medición del cloro 
libre residual (FRC) 
en el estanque de 
desinfección permite 
detectar en tiempo 
real que el cloro activo 
se mantenga dentro 
del rango 
recomendado para el 
abatimiento de las 
coliformes fecales y 
tomar acciones 
oportunas para 
garantizar la 
efectividad de la 
etapa de 
desinfección. 
 
La medida será 
estipulada en el 
protocolo interno de 
monitoreo del 
establecimiento. 
(SOP-AMB-PROT-
01)  
 
Esta medida tiene un 
valor estimado, 



 

 

considerando los 
reactivos y equipos 
de medición, de $500 
mil anuales. 
 

 Reemplazo de una bomba dosificadora de hipoclorito de sodio y compra de una 
segunda bomba dosificadora para mantener como stock de repuesto en planta. 
La nueva bomba quedó instalada en julio 2024.  
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el documento adjunto 
“Requerimiento de Información Prolesur S.A.”. 

Acción 
ejecutada 

No aplica. 1.663 En el reporte final 
único, se acompañará: 
 
- Boletas y/o facturas 

que den cuenta de 
costos asociados a 
la compra de las 
bombas. 

- Diagrama detallado 
de la mejora al 
sistema de 
tratamiento de 
RILes. 

Dada la detección, 
mediante una 
investigación interna 
en junio de 2024, de 
una falla en la bomba 
dosificadora de 
hipoclorito de sodio, 
se procedió a la 
compra y reemplazo 
por una nueva 
bomba. El correcto 
funcionamiento de la 
nueva bomba 
dosificadora de 
hipoclorito de sodio, 
permite abatir 
eficazmente los 
coliformes fecales. 

 Reemplazo de lecho del biofiltro ya realizados de en los años 2023 y 2025. 
 
Comprobantes de compra y mayor explicación de la acción se encuentra en 
documento adjunto “Requerimiento de Información Prolesur S.A.”. 

Acción 
ejecutada. 

No aplica. 90.300 En el reporte final 
único, se acompañará: 
 
- Boletas y/o facturas 

que den cuenta de 
costos asociados a 
la compra de las 
bombas. 

- Diagrama detallado 
de la mejora al 
sistema de 
tratamiento de 
RILes. 

Desde noviembre del 
año 2022, y con el 
objetivo de mejorar la 
eficiencia del 
tratamiento 
secundario y mejorar 
el abatimiento del 
parámetro DBO5, se 
ha efectuado el 
reemplazo del lecho 
filtrante del biofiltro.  
En base a 
observaciones 
visuales del estado 
del lecho filtrante y 
teniendo como 
criterios la saturación 
del lecho con materia 
orgánica, 
compactación del 
lecho y presencia de 
población de 



 

 

lombrices, se 
identifica el módulo 
que debe ser 
intervenido. Las 
observaciones 
efectuadas luego que 
las piscinas han sido 
renovadas y 
repobladas por 
lombrices y otros 
organismos del 
sistema, indican una 
recuperación general 
del estado del 
biofiltro, 
observándose un 
mejor percolamiento 
del ril en el lecho, 
mejor aireación y un 
mejor estado general 
del sistema. Junto 
con esto, la data de 
los autocontroles 
desde la última 
desviación de este 
parámetro (junio 
2024) en adelante, 
indican valores de 
DBO5 bajo el límite 
establecido. 
 

SUPERAR EL LIMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR EL LÍMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO: 
El establecimiento industrial excedió el límite de volumen de descarga exigido en su Programa de Monitoreo (RPM N° 523/2020), y en la RCA N° 763/2006, en los períodos que a continuación se 
indican y que se detallan en la Tabla N° 2 del Anexo de la presente Resolución: 
a) Octubre de 2022. 
b) Enero a julio, septiembre, noviembre y diciembre de 2023. 
c) Enero a junio, y diciembre de 2024. 
EFECTOS NEGATIVOS  

X 



 

 

La Formulación de Cargos contenida en la Resolución Exenta N°1/Rol D-257-2025 realiza un detallado análisis de las características de la superación en la descarga que considera los elementos 
de (i) Magnitud, (ii) Persistencia, (iii) Recurrencia, (iv) Tipo de parámetro y (v) Carga másica, análisis que es reconocido y acogido por Prolesur. 
 
Si bien en la mentada resolución se señala que “considerando el número de veces que supera el límite establecido en la norma y/o RPM y la peligrosidad de cada parámetro en que se constataron 
dichas superaciones, se concluye que no es posible descartar la generación de efectos negativos de ambas superaciones.”, solo considera para el análisis de efectos negativos tres características 
del cuerpo receptor: (i) el punto de descarga de RILes, (ii) La existencia de un Servicio Sanitario Rural aguas abajo, que corresponde a un sistema de abastecimiento de aguas subterráneas y (iii) 
el hecho de que no existe una bocatoma cercana al punto de descarga, concluyendo que no existen usos que puedan verse perturbadas por la contaminación asociada al cuerpo receptor. 
 
Debido a lo anterior, y para una correcta determinación de los eventuales efectos negativos generados por la infracción, se revisaron los Planes de Vigilancia Ambiental (“PVA”) que Prolesur realiza 
desde el año 2016 en el cuerpo receptor. Un PVA es una herramienta que permite conocer y evaluar las evoluciones de las variables ambientales de interés, de acuerdo con la naturaleza de las 
emisiones líquidas derivadas del proceso productivo. Así un PVA permite caracterizar, medir, controlar y evaluar la variación de la calidad de las aguas, sirviendo como medida de prevención, a 
través del seguimiento, vigilancia y control de la calidad del cuerpo receptor. En específico, los componentes analizados por PVA son agua y sus subcomponentes aguas y sedimentos, las variables 
ambientales son calidad de agua y calidad de sedimentos respectivamente, también se analiza en el PVA el componente Biota, subcomponente macrofauna bentónica y la variable ambiental 
composición comunitaria de especies. Cabe tener presente, que esta SMA tiene en su poder todos los PVA asociados a la planta de Prolesur. 
 
Los componentes y variables ambientales analizados por un PVA son relevantes, dado que tal como señala el considerando 12 de la Formulación de Cargos, una descarga de efluente líquido con 
niveles de contaminante por sobre lo autorizado, puede generar una alteración en la calidad del agua del cuerpo receptor, la cual a su vez puede producir efectos sobre la biota y componentes 
ecosistémicos, así como alteración en los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 
 
Por lo anterior, los resultados de los PVA constituyen un antecedente fundamental para determinar la generación o no de efectos negativos producto de la infracción. Así, se revisaron los PVA 
asociados a la fecha de cada incumplimiento, esto es junio de 2024 para Coliformes fecales y DBO5 y noviembre de 2022 para DBO5 y Hierro Disuelto y la conclusión de los informes asociados a 
dichas fechas fue que la planta de Prolesur “no está afectando la calidad del Río San Pedro en la zona circundante a las estaciones de impacto del emisario.” De esta manera, se demuestra 
que no existe afectación a la calidad del agua, biota ni componentes ecosistémicos, así como tampoco afectación a los usos, tal como lo reconoce la misma Formulación de Cargos en su 
considerando N°20, producto de la descarga de RILes. En otras palabras, es posible descartar la generación de efectos negativos producto de la infracción. 
 
No obstante lo señalado, Prolesur ha comisionado un nuevo estudio de caracterización del cuerpo receptor (Estudio de Biodiversidad) para determinar si se han generado efectos negativos producto 
de las infracciones. Dicho informe será presentado en un plazo de 30 días hábiles desde la presentación de este Programa de Cumplimiento y fue solicitado a empresa externa especializada en 
este tipo de análisis. En el Anexo 4 se adjunta cotización efectuada. 
 
METAS  

Los reportes de monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos no superarán el volumen de descarga máximo permitido en el Programa de Monitoreo, con posterioridad a la ejecución de la 
acción de mantención/mejoras. 

Nº ACCIONES PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de 

$] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

 Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de 
Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del 
protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos: 
 Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de 

reportes. 

40 días hábiles 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 

Implementación 
del Protocolo y 
realización de 
capacitaciones. 

0 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único 
se acompañará: 
 
- Copia del Protocolo 

firmado por los 
representantes 
legales del 

La elaboración, 
implementación y 
capacitación del 
protocolo interno de 
implementación del 
Programa de 
Monitoreo, será 



 

 

 Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de 
Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo.  

 Listado de parámetros de control comprometidos.  
 Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control.  
 Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que 

establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta).  
 Máximos permitidos para cada parámetro.  
 Máximo permitido de caudal.  
 Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y su 

reporte.  
 Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos 

Líquidos. 
 Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del 

sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo. 
 Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de 

residuos líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 

Programa de 
Cumplimiento. 

 

 
 
 

establecimiento y el 
personal encargado 
de efectuar los 
reportes.  

- Listado fechado y 
firmado de 
asistencia a la 
capacitación. 

- Copia de las 
presentaciones 
realizadas en 
versión PDF y PPT. 

- Fotografías 
fechadas, tomadas 
durante la 
capacitación, que 
sean ilustrativas de 
la realización de la 
actividad y de la 
asistencia del 
personal. 

 

ejecutado por 
personal interno de la 
compañía. 
 
Considerando que la   
gestión de las 
actividades será 
realizada 
internamente por la 
encargada de Medio 
Ambiente, el costo 
estimado de la 
implementación será 
cero. 
 
El protocolo será 
codificado bajo el 
nombre SOP-AMB-
PROT-01. 
 

 Realizar mantención/es de las instalaciones del Sistema; y todas las mejoras y 
ajustes necesarios para cumplir con la normativa, conforme se establece en el 
Protocolo comprometido. 
En caso de realizarse mantenciones, estas serán distintas a las que 
históricamente se hayan realizado en el establecimiento.  
 
Más detalles sobre las acciones de mantención a implementar, se detallan en el 
Anexo 01 “Acciones de mantención planta Prolesur”. 
 

2 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento.  

Todas las 
mantenciones y/o 
mejoras 
necesarias para 
cumplir con la 
normativa, fueron 
implementadas. 

25.000 En el reporte final único 
se acompañará: 
  
- Informe técnico de 

la mantención 
efectuada al 
sistema de residuos 
líquidos del 
establecimiento, el 
cual deberá 
contener a lo 
menos: fotografías 
fechadas y 
georreferenciadas 
del antes, durante y 
después de la 
ejecución de la 
acción y una 
descripción 
detallada de las 
acciones realizadas, 
sus observaciones y 
conclusiones. 

Se llevará a cabo una 
mantención del 
sistema de 
tratamiento de RILes, 
orientada a asegurar 
que el volumen de 
descarga se 
mantenga dentro del 
límite máximo 
autorizado por la 
normativa aplicable. 

En particular, se 
reforzará y focalizará 
el plan de mantención 
preventivo, 
priorizando las 
labores en aquellos 
componentes y 
etapas del sistema 
cuyo ajuste o mejora 
pueda favorecer una 



 

 

- Boletas y/o facturas 
que den cuenta de 
costos asociados a 
la compra de 
materialidad y 
prestaciones de 
servicios (si 
correspondiesen y 
son debidamente 
justificadas).  

- Diagrama detallado 
del flujo de la 
mantención y/o 
mejoras realizadas, 
ilustrando sus 
respectivas etapas. 

operación más 
eficiente y estable, 
contribuyendo así al 
control adecuado del 
caudal descargado. 

El costo estimado 
asociado a estas 
actividades asciende 
aproximadamente a 
$25.000.000. 

 

 
 

ACCIONES ADICIONALES 
 
 Implementación de un sistema automático del control de volumen diario de 

descarga, compuesto por una válvula automática de control de flujo en la línea 
de descarga final de los RILES tratados, caudalímetro electrónico (existente) y 
un sistema de control que comunique la válvula automática con el caudalímetro. 
Este sistema permitirá:  
(i) medir de manera continua el caudal instantáneo y acumulado diario,  
(ii) entregar alertas de aproximación al volumen máximo de descarga y  
(iii) en caso de alcanzar el volumen máximo diario autorizado, se realizará un 
corte automático de la descarga.  
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 3 “Acciones relacionadas 
con la superación de volumen de descarga diario”. 

4 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Ausencia de 
superación del 
volumen máximo 
de descarga 
autorizado. 

20.000 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico de la 
implementación del 
sistema automático de 
control de volumen 
diario de descarga, el 
cual incorporará: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del 
antes, durante y 
después de la 
ejecución de la acción, 
sus observaciones y 
conclusiones. 
 

La acción 
comprometida 
permite retornar 
eficazmente al 
cumplimiento, 
estableciendo una 
medida que impide 
superar el volumen 
máximo de descarga 
autorizado por la 
Resolución de 
Calificación 
Ambiental y  la RPM. 
  
 
 

 Incorporación dentro del protocolo de implementación del programa de monitoreo 
del establecimiento (SOP-AMB-PROT-01) del sistema automático de control de 
volumen diario de descarga, definiendo el manejo operacional del volumen de 
descarga de la planta, indicando alertas de aviso a responsables de la operación 
y acciones a tomar. 
 
 

4 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

Ausencia de 
superación del 
volumen máximo 
de descarga 
autorizado. 
 

0 En el reporte final único 
se acompañará: 
- Copia del Protocolo 

firmado por los 
representantes 
legales del 
establecimiento y el 
personal encargado 
de efectuar los 
reportes.  

La incorporación del 
sistema automático 
de control de volumen 
diario de descarga 
dentro del protocolo 
interno de 
implementación del 
Programa de 
Monitoreo, será 
ejecutado por 



 

 

 

- Listado fechado y 
firmado de 
asistencia a la 
capacitación. 

- Copia de las 
presentaciones 
realizadas en 
versión PDF y PPT. 

- Fotografías 
fechadas, tomadas 
durante la 
capacitación, que 
sean ilustrativas de 
la realización de la 
actividad y de la 
asistencia del 
personal. 

 

personal interno de la 
compañía.  
  
Considerando que la   
gestión de las 
actividades será 
realizada 
internamente por la 
encargada de Medio 
Ambiente, el costo 
estimado de la 
implementación será 
cero.  
  
El protocolo será 
codificado bajo el 
nombre SOP-AMB-
PROT-01 

  
 

Firma de representante legal:   

 
Gustavo     

 DEL REPRESENTANTE LEGAL] 
   



             Los Lagos, 5 de noviembre de 2025. 

 

 

Fiscal Instructor Titular 
División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 

REF: Respuesta a Res N°1/ROL D-257-2025 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente, y en representación de Prolesur S.A., nos dirigimos a usted con el 
propósito de dar respuesta a la Resolución N° 1 del expediente ROL D-257-2025, 
específicamente respecto a los antecedentes solicitados en el Punto VIII: Requerir 
Información a Prolesur S.A. 

A continuación, se presenta la información solicitada para cada uno de los puntos requeridos: 

 

1. Descripción del sistema de tratamiento de Riles que tiene el establecimiento, con 
sus características y etapas. 

La Planta de Tratamiento de RILES cuenta con procesos destinados a limpiar las aguas 
residuales antes de su descarga final. 

El sistema incorpora un tratamiento físico-químico (Flotador por Aire Disuelto – DAF), que 
remueve grasas, aceites y sólidos suspendidos, y un biofiltro aeróbico (lombrifiltro), donde 
microorganismos y lombrices completan la depuración biológica del efluente tratado. 

 

N° ETAPA DESCRIPCIÓN 
1 Recepción de riles Los Riles provienen de las líneas de quesería y de secado, las 

cuales incluyen procesos de pasteurización, lavado de 
camiones, ultrafiltración y ósmosis inversa. Son generados 
principalmente por las aguas de lavado utilizadas para 
higienización de equipos, pérdidas de producto y materia prima. 
Estas aguas son recolectadas en la planta elevadora de Riles 
Nº1, que cuenta con un estanque con tres bombas enclavadas y 
sensor de nivel controlado mediante PLC. 



2 Elevación riles n°1 Sistema de bombeo que impulsa los RILES recolectados hacia la 
planta de tratamiento. Las bombas se activan según el nivel del 
estanque (1, 2 o 3 en función del volumen). El sistema cuenta con 
un sensor de nivel que transmite información al PLC y permite 
controlar la operación.  

3 Estanque 
Desgrasador 

Estanque donde quedan retenidas las grasas que se separan del 
ril debido al enfriamiento natural y la reducción de la velocidad 
laminar del flujo. 

4 Homogenización 
1 (Ecualizador 
n°1) 

Estanque acumulador (Ecualizador n°1) de aproximadamente 
400 m³ donde los Riles se homogenizan para estabilizar su carga 
contaminante y caudal antes del tratamiento DAF. Desde aquí 
son impulsados mediante una bomba hacia el sistema DAF. 

5 Tratamiento 
primario 
(DAF) 

En el sistema de Flotación por Aire Disuelto (DAF, Disolved Air 
Flotation), se inyectan coagulantes (cloruro férrico) y floculantes 
(polímero), junto con aire comprimido que genera microburbujas 
encargadas de arrastrar grasas y sólidos suspendidos a la 
superficie. Una paleta automática retira la capa superficial de 
grasas y sólidos flotantes, los cuales son conducidos a un 
estanque para su posterior deshidratación (decanter). El RIL 
clarificado se conduce al segundo ecualizador. 

6 Deshidratación de 
lodos 

Los lodos separados en el DAF son sometidos a un proceso de 
deshidratación mediante un sistema de filtro decanter, 
aumentando su contenido de solidos (base seca). 
Posteriormente son almacenados en tolvas y dispuestos en 
vertedero industrial autorizado. 

7 Homogenización 
2 (Ecualizador 
n°2) 

Estanque acumulador (Ecualizador n°2) de 500 m³ donde se 
almacena el RIL tratado en el DAF, previo a su ingreso al 
tratamiento biológico. En esta etapa se regula el pH de entrada al 
biofiltro. 

8 Tratamiento 
secundario 
(biofiltración) 

Sistema biológico filtrante conformado por una matriz orgánica 
donde microorganismos y lombrices degradan la materia 
orgánica remanente en los RILES. 
El RIL se distribuye de forma intermitente sobre el biofiltro (20 
minutos de riego y 40 minutos de descanso). Se controlan 
parámetros como presión en válvulas, limpieza de aspersores, 
aireación del lecho (20–30 cm superficiales) y pH/temperatura 
del ingreso y operación. 

9 Recolección de 
riles tratados 

Los RILES filtrados son recolectados en cámaras laterales y 
canalizados hacia una cámara principal de recolección. Desde 
donde se bombean al estanque de clarificación. 

10 Clarificación 
(decantación) 

Etapa de separación de sólidos suspendidos remanentes 
provenientes del proceso biológico. 

11 Desinfección 
(cloración) 

Etapa destinada a eliminar microorganismos patógenos que 
pudieran permanecer en el RIL clarificado. La desinfección se 
realiza mediante dosificación de hipoclorito en el estanque de 
cloración. 



12 Elevación riles n°2 En la planta elevadora de Riles Nº2 tiene un Sistema de bombeo 
que traslada los Riles tratados a la cámara de descarga. 

13 Mezcla de riles 
tratados con agua 
que no requiere 
tratamiento 

En la cámara de descarga, los Riles tratados se mezclan con 
aguas segregadas del proceso (que no requieren tratamiento 
previo), antes de su vertido final.  

14 Descarga de riles 
tratados 

Etapa final de descarga del efluente tratado al cuerpo receptor, 
donde se efectúa la medición de caudal descargado. 

 

2. Mapa o croquis del sistema de tratamiento de Riles o planta, que especifique las 
etapas de esta (ejemplo, sistemas de tratamiento primario, terciario, puntos de 
captación, punto de descarga, etc.). 



ELEVACIÓN RILES N°1

RECEPCIÓN DE RILES
RILES SECADO, 

PASTEURIZACION 
Y PLANTA

RILES QUESERIA

HOMOGENIZACIÓN 1 
(ECUALIZADOR N°1)

DESGRASADO

TRATAMIENTO PRIMARIO
(DAF)

HOMOGENIZACIÓN 2 
(ECUALIZADOR N°2)

TRATAMIENTO SECUNDARIO
(BIOFILTRACIÓN)

ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL LODOS

HIDRÓXIDO DE 
SODIO

DESHIDRATACIÓN 
DE LODOS

DESINFECCIÓN

CLARIFICACIÓN DE RILES
(DECANTACIÓN)

CLORACIÓNHIPOCLORITO

COAGULANTE + 
FLOCULANTE

ELEVACIÓN RILES N°2

MEZCLA DE RILES TRATADOS 
CON AGUA LIMPIAS

DESCARGA DE RILES 
TRATADOS

Agua cola

HIDRÓXIDO DE 
SODIO

RECOLECCIÓN DE RILES 
TRATADOS

AGUAS LIMPIAS

 



3. Informar hace cuántos años opera la planta de tratamiento de Riles. 

La Planta de Tratamiento de RILES Los Lagos inició su operación en el año 2006, en el marco 
del proyecto aprobado mediante la Resolución Exenta N°763, de fecha 16 de noviembre de 
2006, denominada “Recuperación de subproductos de suero de queso mediante ósmosis 
inversa y sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos para la Planta Industrial Los 
Lagos Prolesur S.A., X Región”.  
 

Desde entonces, la planta ha operado de manera continua, acumulando 19 años de 
funcionamiento. 

 

4. Frecuencia de funcionamiento y régimen de descargas de la Planta de Tratamiento de 
RILES 

La Planta de Tratamiento de Riles de Prolesur – Planta Los Lagos mantiene un funcionamiento 
continuo durante todo el año. 

A continuación, se detalla la modalidad de operación habitual: 

Modalidad de Operación Descripción  
Funcionamiento habitual Operación continua las 24 horas del día, los 7 días de la 

semana, para el tratamiento de los riles generados por la 
planta. 

Operación programada de 
menor intensidad  

Operación de menor carga asociada a una baja en la 
actividad productiva de la planta, manteniendo únicamente 
la operación de recepción de leche. Esta modalidad se 
presenta dos domingos al mes. 

Detención anual 
programada  

Durante siete días en el mes de julio, se realiza la detención 
programada anual para ejecutar labores de mantención 
mayor de equipos e infraestructura de la planta. 

 

5. Informar los costos de mantenimiento que se hayan realizado a la planta de 
tratamiento de Riles en el último año, acompañando los respectivos registros tales 
como comprobantes de pago u otros. 

Durante el último año, se registraron los costos asociados a las gestiones de mantenimiento 
de la Planta de Tratamiento de RILES de Los Lagos, los cuales fueron ejecutados conforme a 
las necesidades operativas del sistema. 

Estas gestiones incluyeron intervenciones en sistemas hidráulicos, eléctricos y estructurales, 
así como reposiciones de componentes y atención de emergencias operativas. 

El monto total ejecutado por mantenimiento durante el período Noviembre 2024 y Octubre 
2025 informado asciende a $ 73.171.098, cuyo detalle se encuentra respaldado en el Anexo 5 
“Consolidado de mantenimientos y Órdenes de Compra asociadas al periodo Nov 2024 –Oct 
2025”. 



 

6. Indicar, en el caso que se haya realizado, la ejecución de medidas correctivas 
orientadas al retorno del cumplimiento de su Programa de Monitoreo, señalando una 
descripción técnica y cronológica de lo ejecutado, una explicación técnica de su 
eficacia, y acompañando los medios de verificación adecuados para corroborar por 
parte de esta Superintendencia su correcta implementación y eficacia. 

 

 Mejoramiento Etapa Desinfección / Coliforme Fecales 
  

En la Cámara de Desinfección se produce la inyección de hipoclorito de sodio para la 
eliminación de los coliformes fecales que pueda contener el ril. La investigación 
interna efectuada a partir de la desviación de este parámetro en junio 2024 arrojó un 
mal funcionamiento de la bomba dosificadora de hipoclorito de sodio debido a 
deterioro de componente interno, por lo que se determinó su reemplazo.  
  
En julio 2024 se procedió a la compra de una nueva bomba dosificadora de hipoclorito 
de sodio y a la compra de una segunda bomba dosificadora para mantener como stock 
de respaldo en planta. La nueva bomba quedó instalada en julio de 2024. Se adjunta 
OC N°5400085371 ($1.663.042) y Factura N°8580 del proveedor Prominent. 
 



 

 



 

 

 



 Mejoramiento Tratamiento Secundario / Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO₅) 
  
La Planta de tratamiento de Riles (PTR) del establecimiento industrial Prolesur Los 
Lagos, fue aprobada ambientalmente mediante la Resolución de Calificación 
Ambiental N°763 del año 2006, el proceso de tratamiento consiste básicamente en un 
DAF + Biofiltro (proceso físico-químico y biológico), con lo cual se tratan la totalidad de 
los riles generados en el establecimiento industrial. 
  
El Biofiltro consiste en un filtro percolador el cual está compuesto por capas filtrantes  
que incluyen aserrín y chip de madera donde se desarrollan lombrices y 
microorganismos asociados. El afluente es asperjado en la superficie del filtro, luego 
el ril percola a través de las diferentes capas del filtro, y las lombrices y 
microorganismos digieren la materia orgánica transformándola en humus. El biofiltro 
se encuentra dividido en tres módulos, cada uno de ellos de 140 metros de largo por 20 
metros de ancho, esto genera una superficie de filtrado de 8.400 m2. Cada módulo está 
dividido en 7 piscinas (20x20 m) de aproximadamente 1,2 m de altura, y dentro de cada 
una de ella hay conjunto de aspersores alimentados por un set de bombas que 
permiten regar el ril sobre el biofiltro. 
  

 
Vista aérea Planta de Riles – Módulos Biofiltro 

 



 
Interior de un módulo Biofiltro 

 
A partir del final del año 2022, y con el objetivo de mejorar la eficiencia del tratamiento 
secundario y mejorar el abatimiento del parámetro DBO5, se ha efectuado reemplazo 
del lecho filtrante del biofiltro.  En base a observaciones visuales del estado del lecho 
filtrante y teniendo como criterios la saturación del lecho con materia orgánica, 
compactación del lecho y presencia de población de lombrices, se identifica el módulo 
que debe ser intervenido. De esta manera, los reemplazos de lecho filtrante efectuados 
son los siguientes: 
 

 
  
El trabajo de reemplazo de lecho filtrante toma cerca de 3 meses: se va reemplazando 
de una piscina por vez, seguido del repoblamiento de lombrices y otros organismos del 
sistema, para luego pasar a la siguiente.  
 

  
        Reemplazo de lecho filtrante                                           Lecho filtrante recuperado 
 
Se indican también otros gastos complementarios a esta actividad como es el uso de 
retroexcavadora para el movimiento de aserrín y chip para el reemplazo de lecho 
filtrante. 

Módulo Piscinas Volumen reemplazado [m3] Fecha Monto [$] Orden de Compra
1 5 1.300 Nov 2022- Ene 2023 19.814.080 5400077502
3 7 1.900 Oct-Dic 2023 27.580.000 5400081692
2 7 1.900 Feb-Abr 2025 25.210.000 5400089065

Total 72.604.080



 

 
 
Las observaciones efectuadas luego que las piscinas han sido renovadas y repobladas 
por lombrices y otros organismos del sistema, indican una recuperación general del 
estado del biofiltro, observándose un mejor percolamiento del ril en el lecho, mejor 
aireación y un mejor estado general del sistema. Junto con esto, la data de los 
autocontroles desde la última desviación de este parámetro (junio 2024) en adelante, 
indican valores de DBO5 bajo el límite establecido. 
 

 A continuación se adjuntan Ordenes de Compra respectivas 

Módulo Piscinas Servicio  Fecha Monto [$] Orden de Compra
3 7 Servicio Retroexcavadora 27-09-2023 9.350.002 5600143980
2 7 Servicio Retroexcavadora 06-03-2025 4.760.001 5600152347
2 7 Servicio Retroexcavadora 21-07-2025 3.584.001 5600154748

Total 17.694.004



 

 



 



 

 



 

 



 



 

 

 

 



 

 

7. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no 
contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que 
acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario. 

En Anexo 6 se adjunta archivo PDF “PROLESUR S.A. – Estados Financieros Resumidos 
correspondientes a los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023”, el cual 
contiene la información financiera consolidada de la empresa para los períodos indicados. 



             Los Lagos, 5 de noviembre de 2025. 

 

 

Fiscal Instructor Titular 

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

REF: Respuesta a Res N°1/ROL D-257-2025 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente, y en representación de Prolesur S.A., nos dirigimos a usted con 

el propósito de dar respuesta a la Resolución N° 1 del expediente ROL D-257-2025, 

específicamente respecto a los antecedentes solicitados en el Punto VIII: Requerir 

Información a Prolesur S.A. 

A continuación, se presenta la información solicitada para cada uno de los puntos 

requeridos: 

 

1. Descripción del sistema de tratamiento de Riles que tiene el establecimiento, 

con sus características y etapas. 

La Planta de Tratamiento de RILES cuenta con procesos destinados a limpiar las aguas 

residuales antes de su descarga final. 

El sistema incorpora un tratamiento físico-químico (Flotador por Aire Disuelto – DAF), 

que remueve grasas, aceites y sólidos suspendidos, y un biofiltro aeróbico (lombrifiltro), 

donde microorganismos y lombrices completan la depuración biológica del efluente 

tratado. 

 

N° ETAPA DESCRIPCIÓN 

1 Recepción de 
riles 

Los Riles provienen de las líneas de quesería y de secado, las 
cuales incluyen procesos de pasteurización, lavado de 
camiones, ultrafiltración y ósmosis inversa. Son generados 
principalmente por las aguas de lavado utilizadas para 
higienización de equipos, pérdidas de producto y materia 
prima. Estas aguas son recolectadas en la planta elevadora de 
Riles Nº1, que cuenta con un estanque con tres bombas 
enclavadas y sensor de nivel controlado mediante PLC. 

2 Elevación riles 
n°1 

Sistema de bombeo que impulsa los RILES recolectados hacia 
la planta de tratamiento. Las bombas se activan según el nivel 



del estanque (1, 2 o 3 en función del volumen). El sistema 
cuenta con un sensor de nivel que transmite información al 
PLC y permite controlar la operación.  

3 Estanque 
Desgrasador 

Estanque donde quedan retenidas las grasas que se separan 
del ril debido al enfriamiento natural y la reducción de la 
velocidad laminar del flujo. 

4 Homogenización 
1 (Ecualizador 
n°1) 

Estanque acumulador (Ecualizador n°1) de aproximadamente 
400 m³ donde los Riles se homogenizan para estabilizar su 
carga contaminante y caudal antes del tratamiento DAF. Desde 
aquí son impulsados mediante una bomba hacia el sistema 
DAF. 

5 Tratamiento 
primario 
(DAF) 

En el sistema de Flotación por Aire Disuelto (DAF, Disolved Air 
Flotation), se inyectan coagulantes (cloruro férrico) y 
floculantes (polímero), junto con aire comprimido que genera 
microburbujas encargadas de arrastrar grasas y sólidos 
suspendidos a la superficie. Una paleta automática retira la 
capa superficial de grasas y sólidos flotantes, los cuales son 
conducidos a un estanque para su posterior deshidratación 
(decanter). El RIL clarificado se conduce al segundo 
ecualizador. 

6 Deshidratación 
de lodos 

Los lodos separados en el DAF son sometidos a un proceso 
de deshidratación mediante un sistema de filtro decanter, 
aumentando su contenido de solidos (base seca). 
Posteriormente son almacenados en tolvas y dispuestos en 
vertedero industrial autorizado. 

7 Homogenización 
2 (Ecualizador 
n°2) 

Estanque acumulador (Ecualizador n°2) de 500 m³ donde se 
almacena el RIL tratado en el DAF, previo a su ingreso al 
tratamiento biológico. En esta etapa se regula el pH de entrada 
al biofiltro. 

8 Tratamiento 
secundario 
(biofiltración) 

Sistema biológico filtrante conformado por una matriz orgánica 
donde microorganismos y lombrices degradan la materia 
orgánica remanente en los RILES. 
El RIL se distribuye de forma intermitente sobre el biofiltro (20 
minutos de riego y 40 minutos de descanso). Se controlan 
parámetros como presión en válvulas, limpieza de aspersores, 
aireación del lecho (20–30 cm superficiales) y pH/temperatura 
del ingreso y operación. 

9 Recolección de 
riles tratados 

Los RILES filtrados son recolectados en cámaras laterales y 
canalizados hacia una cámara principal de recolección. Desde 
donde se bombean al estanque de clarificación. 

10 Clarificación 
(decantación) 

Etapa de separación de sólidos suspendidos remanentes 
provenientes del proceso biológico. 

11 Desinfección 
(cloración) 

Etapa destinada a eliminar microorganismos patógenos que 
pudieran permanecer en el RIL clarificado. La desinfección se 
realiza mediante dosificación de hipoclorito en el estanque de 
cloración. 

12 Elevación riles 
n°2 

En la planta elevadora de Riles Nº2 tiene un Sistema de 
bombeo que traslada los Riles tratados a la cámara de 
descarga. 



13 Mezcla de riles 
tratados con agua 
que no requiere 
tratamiento 

En la cámara de descarga, los Riles tratados se mezclan con 
aguas segregadas del proceso (que no requieren tratamiento 
previo), antes de su vertido final.  

14 Descarga de riles 
tratados 

Etapa final de descarga del efluente tratado al cuerpo receptor, 
donde se efectúa la medición de caudal descargado. 

 

2. Mapa o croquis del sistema de tratamiento de Riles o planta, que especifique las 

etapas de esta (ejemplo, sistemas de tratamiento primario, terciario, puntos de 

captación, punto de descarga, etc.). 



ELEVACIÓN RILES N°1

RECEPCIÓN DE RILES
RILES SECADO, 

PASTEURIZACION 
Y PLANTA

RILES QUESERIA

HOMOGENIZACIÓN 1 
(ECUALIZADOR N°1)

DESGRASADO

TRATAMIENTO PRIMARIO
(DAF)

HOMOGENIZACIÓN 2 
(ECUALIZADOR N°2)

TRATAMIENTO SECUNDARIO
(BIOFILTRACIÓN)

ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL LODOS

HIDRÓXIDO DE 
SODIO

DESHIDRATACIÓN 
DE LODOS

DESINFECCIÓN

CLARIFICACIÓN DE RILES
(DECANTACIÓN)

CLORACIÓNHIPOCLORITO

COAGULANTE + 
FLOCULANTE

ELEVACIÓN RILES N°2

MEZCLA DE RILES TRATADOS 
CON AGUA LIMPIAS

DESCARGA DE RILES 
TRATADOS

Agua cola

HIDRÓXIDO DE 
SODIO

RECOLECCIÓN DE RILES 
TRATADOS

AGUAS LIMPIAS

 



3. Informar hace cuántos años opera la planta de tratamiento de Riles. 

La Planta de Tratamiento de RILES Los Lagos inició su operación en el año 2006, en el 

marco del proyecto aprobado mediante la Resolución Exenta N°763, de fecha 16 de 

noviembre de 2006, denominada “Recuperación de subproductos de suero de queso 

mediante ósmosis inversa y sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos para 

la Planta Industrial Los Lagos Prolesur S.A., X Región”.  

 

Desde entonces, la planta ha operado de manera continua, acumulando 19 años de 

funcionamiento. 

 

4. Frecuencia de funcionamiento y régimen de descargas de la Planta de 

Tratamiento de RILES 

La Planta de Tratamiento de Riles de Prolesur – Planta Los Lagos mantiene un 

funcionamiento continuo durante todo el año. 

A continuación, se detalla la modalidad de operación habitual: 

Modalidad de 
Operación 

Descripción  

Funcionamiento habitual Operación continua las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana, para el tratamiento de los riles generados por la 
planta. 

Operación programada 
de menor intensidad  

Operación de menor carga asociada a una baja en la 
actividad productiva de la planta, manteniendo únicamente 
la operación de recepción de leche. Esta modalidad se 
presenta dos domingos al mes. 

Detención anual 
programada  

Durante siete días en el mes de julio, se realiza la detención 
programada anual para ejecutar labores de mantención 
mayor de equipos e infraestructura de la planta. 

 

5. Informar los costos de mantenimiento que se hayan realizado a la planta de 

tratamiento de Riles en el último año, acompañando los respectivos registros 

tales como comprobantes de pago u otros. 

Durante el último año, se registraron los costos asociados a las gestiones de mantenimiento 

de la Planta de Tratamiento de RILES de Los Lagos, los cuales fueron ejecutados conforme 

a las necesidades operativas del sistema. 

Estas gestiones incluyeron intervenciones en sistemas hidráulicos, eléctricos y 

estructurales, así como reposiciones de componentes y atención de emergencias 

operativas. 

El monto total ejecutado por mantenimiento durante el período Noviembre 2024 y Octubre 

2025 informado asciende a $ 73.171.098, cuyo detalle se encuentra respaldado en el 

Anexo 5 “Consolidado de mantenimientos y Órdenes de Compra asociadas al periodo Nov 

2024 –Oct 2025”. 



 

6. Indicar, en el caso que se haya realizado, la ejecución de medidas correctivas 

orientadas al retorno del cumplimiento de su Programa de Monitoreo, señalando 

una descripción técnica y cronológica de lo ejecutado, una explicación técnica 

de su eficacia, y acompañando los medios de verificación adecuados para 

corroborar por parte de esta Superintendencia su correcta implementación y 

eficacia. 

 

 Mejoramiento Etapa Desinfección / Coliforme Fecales 

  

En la Cámara de Desinfección se produce la inyección de hipoclorito de sodio para 

la eliminación de los coliformes fecales que pueda contener el ril. La investigación 

interna efectuada a partir de la desviación de este parámetro en junio 2024 arrojó 

un mal funcionamiento de la bomba dosificadora de hipoclorito de sodio debido a 

deterioro de componente interno, por lo que se determinó su reemplazo.  

  

En julio 2024 se procedió a la compra de una nueva bomba dosificadora de 

hipoclorito de sodio y a la compra de una segunda bomba dosificadora para 

mantener como stock de respaldo en planta. La nueva bomba quedó instalada en 

julio de 2024. Se adjunta OC N°5400085371 ($1.663.042) y Factura N°8580 del 

proveedor Prominent. 

 



 

 



 

 

 



 Mejoramiento Tratamiento Secundario / Demanda Bioquímica de Oxigeno 

(DBO₅) 

  

La Planta de tratamiento de Riles (PTR) del establecimiento industrial Prolesur Los 

Lagos, fue aprobada ambientalmente mediante la Resolución de Calificación 

Ambiental N°763 del año 2006, el proceso de tratamiento consiste básicamente en 

un DAF + Biofiltro (proceso físico-químico y biológico), con lo cual se tratan la 

totalidad de los riles generados en el establecimiento industrial. 

  

El Biofiltro consiste en un filtro percolador el cual está compuesto por capas filtrantes  

que incluyen aserrín y chip de madera donde se desarrollan lombrices y 

microorganismos asociados. El afluente es asperjado en la superficie del filtro, luego 

el ril percola a través de las diferentes capas del filtro, y las lombrices y 

microorganismos digieren la materia orgánica transformándola en humus. El biofiltro 

se encuentra dividido en tres módulos, cada uno de ellos de 140 metros de largo 

por 20 metros de ancho, esto genera una superficie de filtrado de 8.400 m2. Cada 

módulo está dividido en 7 piscinas (20x20 m) de aproximadamente 1,2 m de altura, 

y dentro de cada una de ella hay conjunto de aspersores alimentados por un set de 

bombas que permiten regar el ril sobre el biofiltro. 

  

 
Vista aérea Planta de Riles – Módulos Biofiltro 

 



 
Interior de un módulo Biofiltro 

 

A partir del final del año 2022, y con el objetivo de mejorar la eficiencia del 

tratamiento secundario y mejorar el abatimiento del parámetro DBO5, se ha 

efectuado reemplazo del lecho filtrante del biofiltro.  En base a observaciones 

visuales del estado del lecho filtrante y teniendo como criterios la saturación del 

lecho con materia orgánica, compactación del lecho y presencia de población de 

lombrices, se identifica el módulo que debe ser intervenido. De esta manera, los 

reemplazos de lecho filtrante efectuados son los siguientes: 

 

 
  

El trabajo de reemplazo de lecho filtrante toma cerca de 3 meses: se va 

reemplazando de una piscina por vez, seguido del repoblamiento de lombrices y 

otros organismos del sistema, para luego pasar a la siguiente.  

 

  
        Reemplazo de lecho filtrante                                           Lecho filtrante recuperado 

 

Se indican también otros gastos complementarios a esta actividad como es el uso 

de retroexcavadora para el movimiento de aserrín y chip para el reemplazo de lecho 

filtrante. 

 

Módulo Piscinas Volumen reemplazado [m3] Fecha Monto [$] Orden de Compra

1 5 1.300 Nov 2022- Ene 2023 19.814.080 5400077502

3 7 1.900 Oct-Dic 2023 27.580.000 5400081692

2 7 1.900 Feb-Abr 2025 25.210.000 5400089065

Total 72.604.080



 
 

Las observaciones efectuadas luego que las piscinas han sido renovadas y 

repobladas por lombrices y otros organismos del sistema, indican una recuperación 

general del estado del biofiltro, observándose un mejor percolamiento del ril en el 

lecho, mejor aireación y un mejor estado general del sistema. Junto con esto, la data 

de los autocontroles desde la última desviación de este parámetro (junio 2024) en 

adelante, indican valores de DBO5 bajo el límite establecido. 

 

 A continuación se adjuntan Ordenes de Compra respectivas 

Módulo Piscinas Servicio  Fecha Monto [$] Orden de Compra

3 7 Servicio Retroexcavadora 27-09-2023 9.350.002 5600143980

2 7 Servicio Retroexcavadora 06-03-2025 4.760.001 5600152347

2 7 Servicio Retroexcavadora 21-07-2025 3.584.001 5600154748

Total 17.694.004



 

 



 



 

 



 

 



 



 

 

 

 



 

 

7. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De 

no contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación 

que acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario. 

En Anexo 6 se adjunta archivo PDF “PROLESUR S.A. – Estados Financieros Resumidos 

correspondientes a los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023”, el cual 

contiene la información financiera consolidada de la empresa para los períodos indicados. 



ANEXO 1: Acciones de mantención planta Prolesur. 

El Plan de Mantenimiento Preventivo de la Planta de Riles de Prolesur tiene un costo 
anual de $75 millones aproximadamente, con un gasto mensual de $4 a $6 
millones.  Como acción correctiva de rápida implementación se adelantarán y 
concentrarán las tareas de mantenimiento de tal manera de ejecutar un 30% del 
presupuesto de mantención ($25 millones aproximadamente) en un periodo de 2 
meses contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa 
de Cumplimiento.  

Esto, con el objetivo de ejecutar de manera pronta aquellas labores de mantención que 
puedan ser funcionales al abatimiento de los parámetros desviados identificados y a una 
operación más eficiente de la planta que facilite un mejor control del volumen máximo 
de descarga. 

 

Plan de Mantenimiento Preventivo Planta de Riles 

El adelantamiento de mantenimiento se enfocará en las siguientes etapas del proceso 
de tratamiento de riles:  

• Planta Elevadora 1  

• Equipo DAF  

• Cámaras recolectoras  

• Bombas en general  

 

Diagrama de Flujo PTR – Ejecución anticipada de Actividades de Mantención   

A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, 
destacando las etapas incluidas en la ejecución anticipada de actividades de 
mantención:  



  

Figura 1.1 Diagrama de Flujo PTR – Etapas donde se efectuarán las 
actividades de mantención  

 

 



ANEXO 1: Acciones de mantención planta Prolesur. 

El Plan de Mantenimiento Preventivo de la Planta de Riles de Prolesur tiene un costo 

anual de $75 millones aproximadamente, con un gasto mensual de $4 a $6 

millones.  Como acción correctiva de rápida implementación se adelantarán y 

concentrarán las tareas de mantenimiento de tal manera de ejecutar un 30% del 

presupuesto de mantención ($25 millones aproximadamente) en un periodo de 2 

meses contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa 

de Cumplimiento.  

Esto, con el objetivo de ejecutar de manera pronta aquellas labores de mantención que 

puedan ser funcionales al abatimiento de los parámetros desviados identificados y a una 

operación más eficiente de la planta que facilite un mejor control del volumen máximo 

de descarga. 

 

Plan de Mantenimiento Preventivo Planta de Riles 

El adelantamiento de mantenimiento se enfocará en las siguientes etapas del proceso 

de tratamiento de riles:  

 Planta Elevadora 1  

 Equipo DAF  

 Cámaras recolectoras  

 Bombas en general  

 

Diagrama de Flujo PTR – Ejecución anticipada de Actividades de Mantención   

A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, 

destacando las etapas incluidas en la ejecución anticipada de actividades de 

mantención:  



  

Figura 1.1 Diagrama de Flujo PTR – Etapas donde se efectuarán las 

actividades de mantención  

 

 



ANEXO 2. ACCIONES RELACIONADAS CON LA SUPERACIÓN DE LIMITES MÁXIMOS 
PERMITIDOS 

El presente anexo tiene por objetivo dar a conocer el diagrama detallado del flujo de mantención y 
ajustes a realizar en el Sistema de Tratamiento de RILES, específicamente asociados a las acciones 
ejecutadas y planificadas para evitar las superaciones de parámetros de Hierro disuelto, Demanda 
Bioquímica de Oxígeno (𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝑫𝟓𝟓) y Coliformes fecales. 

Las acciones descritas buscan asegurar la operación dentro de los límites establecidos, fortalecer el 
tratamiento y mejorar la eficiencia del sistema. 

I. Mejoramiento Etapa de Tratamiento Primario / Hierro Disuelto 
 

Durante el monitoreo correspondiente al mes de noviembre de 2022, se registró un valor de 11,6 mg/L 
de hierro disuelto, superando levemente el límite establecido en el DS N°90/2000, que corresponde 
a 10 mg/L. La desviación fue puntual y sin reincidencias en los monitoreos posteriores, lo que sugiere 
que se trató de una condición transitoria en la operación del sistema de tratamiento.  
 
Es más, de acuerdo con el remuestreo del mes de noviembre de 2022, se corrobora la regularización 
del parámetro desviado1.  
 
El uso de cloruro férrico (FeCl₃) como coagulante en el sistema DAF explica la presencia de hierro 
disuelto en el efluente, ya que este reactivo cumple la función de agregar sólidos y remover materia 
orgánica. En este caso, una sobredosificación puntual en la etapa de tratamiento primario (DAF) 
habría favorecido la permanencia del hierro en forma soluble, generando la desviación puntual del 
límite. 
 
Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Primario (DAF) 
 
A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, destacando en 
el recuadro verde la etapa de Tratamiento Primario - Sistema DAF y dosificación de coagulante 
(FeCl₃), donde se identificó la desviación asociada al parámetro disuelto.  
 
Figura 1.1 Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Primario (Parte 1) 
 

 
1 De acuerdo con el artículo 6.4.2. letra a) de la norma de emisión recién citada (DS 
N°90/2000), no se considerará sobrepasado el límite máximo, si analizadas 10 o menos 
muestras mensuales, incluyendo los remuestreos, sólo una de ellas excede en uno o más 
contaminantes, hasta en un 100% el límite máximo 
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Figura 1.2 Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Primario (Parte 2) 
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Como parte de las acciones de mejora propuestas, se incorporarán las siguientes medidas dentro del 
Protocolo Interno de Monitoreo del Establecimiento (SOP-AMB-PROT-01). 

Acción 1.1 Capacitación técnica al personal de operación, enfocada en la preparación, 
dosificación y aplicación del tratamiento químico del sistema DAF. 

Acción 1.2 Elaboración de un instructivo interno para la dosificación controlada de reactivos, 
estableciendo límites operativos, registros de consumos y verificación diaria de dosificación.  

Estas acciones buscan potenciar el control químico del tratamiento primario, mejorar la estabilidad 
del proceso de coagulación y prevenir nuevas fluctuaciones del parámetro de hierro disuelto. 

 
 
 

II. Mejoramiento Tratamiento Secundario / Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO₅) 



 
La Planta de tratamiento de Riles (PTR) del establecimiento industrial Prolesur Los Lagos, fue 
aprobada ambientalmente mediante la Resolución de Calificación Ambiental N°763 del año 2006, 
cuyo sistema de tratamiento está conformado por un proceso físico-químico (DAF) y biológico 
(biofiltro), el cual permite tratar la totalidad de los riles generados en el establecimiento industrial. 
En esta etapa, el efluente proveniente del tratamiento primario es distribuido sobre el biofiltro 
percolador el cual está compuesto por capas filtrantes que incluyen aserrín y chip de madera donde 
se desarrollan lombrices y microorganismos asociados. El afluente es asperjado en la superficie del 
filtro, luego el RIL percola a través de las diferentes capas del filtro, y las lombrices y microorganismos 
digieren la materia orgánica transformándola en humus.  
 
El biofiltro se encuentra dividido en tres módulos, cada uno de ellos de 140 metros de largo por 20 
metros de ancho, esto genera una superficie de filtrado de 8.400 𝑚𝑚2.  ada módulo está dividido en 7 
piscinas (20x20 m) de aproximadamente 1,2 m de altura, y dentro de cada una de ella hay conjunto 
de aspersores alimentados por un set de bombas que permiten asperjar el RIL sobre el biofiltro. 
 

 
Vista aérea Planta de Riles – Módulos Biofiltro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Secundario (Biofiltración) 
 
A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, destacando la 
etapa de Tratamiento Secundario (Biofiltración), donde se implementará la mejora asociada al plan 
de renovación progresiva del filtro. 
 
Figura 2.1 Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Secundario (Biofiltración) 
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Acción 2.1 Programa de renovación progresiva del biofiltro 

Con el fin de fortalecer el plan de mejora de renovación del sistema biológico, se implementará un 
programa de renovación preventiva del biofiltro, que contempla el reemplazo anual del lecho filtrante 
de un módulo, alcanzando el 33% del tratamiento secundario cada año. De este modo, en un período 
de tres años, el biofiltro será completamente renovado. 



Esta acción permitirá potenciar la eficiencia del tratamiento, favoreciendo una mayor aireación, 
menor compactación y una renovación constante de superficie activa, condiciones clave para 
optimizar la disminución de DBO₅. 

 

Programa de renovación progresiva del biofiltro 

La ejecución del recambio de sustratos se programará durante el período estival (enero a marzo), 
considerando que en esta época las condiciones climáticas son más favorables para realizar las 
labores de reposición de sustrato. 

 

El monto de este plan preventivo de renovación de lecho filtrante es de $40 millones anuales 
aproximadamente. 
 
Acción 2.2 Renovación Bomba de riego 
 
 En enero 2024, se definió el reemplazo de una de las tres bombas del sistema de impulsión del riego 
al biofiltro, con el objetivo de mejorar la confiabilidad del sistema; esta bomba fue recibida e instalada 
en septiembre 2024. 
 

Las dos bombas restantes serán reemplazadas dentro de un plazo de seis meses a partir de la 
notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento, completando así la 
renovación total del sistema de impulsión de riego y optimizando el proceso de abatimiento del 
parámetro DBO₅. 

 

Actividad Monto Fecha Ejecución Orden de Compra 
Nueva bomba de riego $9.000.000 Enero 2024 1400124804 
Compra e instalación dos 
nuevas bombas de riego 

$25.000.000 
aprox. 

Junio 2026  
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Registro Fotográfico – Sistema de Biofiltración 

Bomba de impulsión de riego Vista general del biofiltro 
 

 

 

 
 

Equipo que impulsa el RIL hacia los 
aspersores del biofiltro. 

Medio filtrante donde ocurre degradación biológica de 
la materia orgánica. 

 
 

Estas acciones permitirán mantener la estabilidad del proceso biológico, asegurar una mayor 
eficiencia en la remoción de carga orgánica y reducir el riesgo de fluctuaciones en el parámetro DBO₅, 
fortaleciendo la eficacia y desempeño del tratamiento secundario. 

 

III.  Mejoramiento Etapa Desinfección / Coliforme Fecales 
 
En la cámara de desinfección se produce la inyección de hipoclorito de sodio para la eliminación de 
los coliformes fecales que pueda contener el RIL. La investigación interna efectuada a partir de la 
desviación de este parámetro en junio 2024 arrojó un mal funcionamiento de la bomba dosificadora 
de hipoclorito de sodio debido a deterioro de componente interno, por lo que se determinó su 
reemplazo.  
 
En julio 2024 se procedió a la compra de una nueva bomba dosificadora de hipoclorito de sodio y a la 
compra de una segunda bomba dosificadora para mantener como stock de respaldo en planta. La 
nueva bomba quedó instalada en julio de 2024. Se adjunta OC N°5400085371 ($1.663.042) y Factura 
N°8580 del proveedor Prominent. 
 
Acción 3.1 Control interno de Coliforme fecales  
 
Complementando la acción ya ejecutada recién mencionada, se implementará un control 
operacional interno consistente en el muestreo y medición de coliformes fecales en el RIL tratado con 
una frecuencia de dos veces por semana, como indicador de rendimiento del proceso de 
desinfección. El costo estimado anual de esta acción es de $1.500.000, de acuerdo con el valor 
referencial de los últimos análisis efectuados por el laboratorio.  

Esta medida busca fortalecer el monitoreo actual, que hasta ahora se realizaba de forma mensual, 
permitiendo disponer de información más frecuente y oportuna sobre el desempeño del sistema. Con 



ello, se favorece una detección temprana de variaciones en la desinfección y una respuesta preventiva 
ante posibles desviaciones. 

Estas acciones permitirán mantener un control constante sobre el parámetro de coliformes fecales, 
fortaleciendo la etapa final del tratamiento y asegurando la efectividad de la cloración como barrera 
sanitaria. Todas estas acciones serán incorporadas y formalizadas en el Protocolo Interno de 
Monitoreo del Establecimiento (SOP-AMB-PROT-01). 

 

Acción 3.2 Medición de Cloro libre en estanque de desinfección. 
 
Complementando el control de coliformes fecales, se implementará una acción de control 
operacional en la medición del cloro libre residual (FRC) en el estanque de desinfección del sistema 
de tratamiento de RILES, con una frecuencia de monitoreo cada 4 horas. 
 
Esta acción permitirá verificar en tiempo real la eficacia del proceso de desinfección,  controlando de 
esta forma el cloro residual en la descarga y garantizando la efectividad de la etapa de desinfección. 
 
La acción será incorporada al Protocolo Interno de Monitoreo del Establecimiento (SOP-AMB-PROT-
01) y el costo estimado de esta acción considerando reactivos y equipo de medición es de $500.000 
anuales. 
 
 

Actividad Monto Anual Estimado 
Control interno de Coliforme fecales  $1.500.000 

Medición de Cloro libre $500.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Diagrama de Flujo PTR – Etapa de Desinfección 
 
A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, destacando la 
etapa de desinfección, donde se implementará la mejora asociada al control del proceso de 
cloración. En esta etapa se identifican los equipos principales que intervienen en la dosificación y 
aplicación del desinfectante: estanque de almacenamiento de hipoclorito de sodio, bomba 
dosificadora y cámara de desinfección. 
 
Figura 3.1 Diagrama de Flujo PTR – Etapa de Desinfección - Cloración (Parte 1) 
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Evidencia de Orden de Compra y Factura de Bomba Dosificadora 



 



 

 

 



ANEXO 2. ACCIONES RELACIONADAS CON LA SUPERACIÓN DE LIMITES MÁXIMOS 
PERMITIDOS 

El presente anexo tiene por objetivo dar a conocer el diagrama detallado del flujo de 
mantención y ajustes a realizar en el Sistema de Tratamiento de RILES, específicamente 
asociados a las acciones ejecutadas y planificadas para evitar las superaciones de 
parámetros de Hierro disuelto, Demanda Bioquímica de Oxígeno (𝑫𝑩𝑶𝟓) y Coliformes 
fecales. 

Las acciones descritas buscan asegurar la operación dentro de los límites establecidos, 
fortalecer el tratamiento y mejorar la eficiencia del sistema. 

I. Mejoramiento Etapa de Tratamiento Primario / Hierro Disuelto 
 

Durante el monitoreo correspondiente al mes de noviembre de 2022, se registró un valor 
de 11,6 mg/L de hierro disuelto, superando levemente el límite establecido en el DS 
N°90/2000, que corresponde a 10 mg/L. La desviación fue puntual y sin reincidencias en 
los monitoreos posteriores, lo que sugiere que se trató de una condición transitoria en la 
operación del sistema de tratamiento.  
 
Es más, de acuerdo con el remuestreo del mes de noviembre de 2022, se corrobora la 
regularización del parámetro desviado1.  
 
El uso de cloruro férrico (FeCl₃) como coagulante en el sistema DAF explica la presencia 
de hierro disuelto en el efluente, ya que este reactivo cumple la función de agregar sólidos 
y remover materia orgánica. En este caso, una sobredosificación puntual en la etapa de 
tratamiento primario (DAF) habría favorecido la permanencia del hierro en forma soluble, 
generando la desviación puntual del límite. 
 
Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Primario (DAF) 
 
A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, 
destacando en el recuadro verde la etapa de Tratamiento Primario - Sistema DAF y 
dosificación de coagulante (FeCl₃), donde se identificó la desviación asociada al parámetro 
disuelto.  
 
Figura 1.1 Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Primario (Parte 1) 
 

                                              
1 De acuerdo con el artículo 6.4.2. letra a) de la norma de emisión recién citada (DS 

N°90/2000), no se considerará sobrepasado el límite máximo, si analizadas 10 o menos 

muestras mensuales, incluyendo los remuestreos, sólo una de ellas excede en uno o más 

contaminantes, hasta en un 100% el límite máximo 
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Figura 1.2 Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Primario (Parte 2) 
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Como parte de las acciones de mejora propuestas, se incorporarán las siguientes medidas 
dentro del Protocolo Interno de Monitoreo del Establecimiento (SOP-AMB-PROT-01). 

Acción 1.1 Capacitación técnica al personal de operación, enfocada en la 
preparación, dosificación y aplicación del tratamiento químico del sistema DAF. 

Acción 1.2 Elaboración de un instructivo interno para la dosificación controlada de 
reactivos, estableciendo límites operativos, registros de consumos y verificación 
diaria de dosificación.  

Estas acciones buscan potenciar el control químico del tratamiento primario, mejorar la 
estabilidad del proceso de coagulación y prevenir nuevas fluctuaciones del parámetro de 
hierro disuelto. 

 
 
 



II. Mejoramiento Tratamiento Secundario / Demanda Bioquímica de Oxigeno 
(DBO₅) 

 
La Planta de tratamiento de Riles (PTR) del establecimiento industrial Prolesur Los Lagos, 
fue aprobada ambientalmente mediante la Resolución de Calificación Ambiental N°763 del 
año 2006, cuyo sistema de tratamiento está conformado por un proceso físico-químico 
(DAF) y biológico (biofiltro), el cual permite tratar la totalidad de los riles generados en el 
establecimiento industrial. 
En esta etapa, el efluente proveniente del tratamiento primario es distribuido sobre el 
biofiltro percolador el cual está compuesto por capas filtrantes que incluyen aserrín y chip 
de madera donde se desarrollan lombrices y microorganismos asociados. El afluente es 
asperjado en la superficie del filtro, luego el RIL percola a través de las diferentes capas del 
filtro, y las lombrices y microorganismos digieren la materia orgánica transformándola en 
humus.  
 
El biofiltro se encuentra dividido en tres módulos, cada uno de ellos de 140 metros de largo 

por 20 metros de ancho, esto genera una superficie de filtrado de 8.400 𝑚2.  ada módulo 
está dividido en 7 piscinas (20x20 m) de aproximadamente 1,2 m de altura, y dentro de 
cada una de ella hay conjunto de aspersores alimentados por un set de bombas que 
permiten asperjar el RIL sobre el biofiltro. 
 

 
Vista aérea Planta de Riles – Módulos Biofiltro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Secundario (Biofiltración) 
 
A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, 
destacando la etapa de Tratamiento Secundario (Biofiltración), donde se implementará la 
mejora asociada al plan de renovación progresiva del filtro. 
 
Figura 2.1 Diagrama de Flujo PTR – Tratamiento Secundario (Biofiltración) 
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Acción 2.1 Programa de renovación progresiva del biofiltro 

Con el fin de fortalecer el plan de mejora de renovación del sistema biológico, se 
implementará un programa de renovación preventiva del biofiltro, que contempla el 
reemplazo anual del lecho filtrante de un módulo, alcanzando el 33% del tratamiento 
secundario cada año. De este modo, en un período de tres años, el biofiltro será 
completamente renovado. 



Esta acción permitirá potenciar la eficiencia del tratamiento, favoreciendo una mayor 
aireación, menor compactación y una renovación constante de superficie activa, 
condiciones clave para optimizar la disminución de DBO₃. 

 

Programa de renovación progresiva del biofiltro 

La ejecución del recambio de sustratos se programará durante el período estival (enero a 
marzo), considerando que en esta época las condiciones climáticas son más favorables 
para realizar las labores de reposición de sustrato. 

 

El monto de este plan preventivo de renovación de lecho filtrante es de $40 millones anuales 
aproximadamente. 
 
Acción 2.2 Renovación Bomba de riego 
 
 En enero 2024, se definió el reemplazo de una de las tres bombas del sistema de impulsión 
del riego al biofiltro, con el objetivo de mejorar la confiabilidad del sistema; esta bomba fue 
recibida e instalada en septiembre 2024. 
 

Las dos bombas restantes serán reemplazadas dentro de un plazo de seis meses a partir 

de la notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento, completando 

así la renovación total del sistema de impulsión de riego y optimizando el proceso de 

abatimiento del parámetro DBO₃. 

 

Actividad Monto Fecha Ejecución Orden de 
Compra 

Nueva bomba de riego $9.000.000 Enero 2024 1400124804 

Compra e instalación dos 
nuevas bombas de riego 

$25.000.000 
aprox. 

Junio 2026  
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Registro Fotográfico – Sistema de Biofiltración 
Bomba de impulsión de riego Vista general del biofiltro 

 

 

 

 
 

Equipo que impulsa el RIL hacia los 
aspersores del biofiltro. 

Medio filtrante donde ocurre degradación 
biológica de la materia orgánica. 

 

 
Estas acciones permitirán mantener la estabilidad del proceso biológico, asegurar una 
mayor eficiencia en la remoción de carga orgánica y reducir el riesgo de fluctuaciones en el 
parámetro DBO₃, fortaleciendo la eficacia y desempeño del tratamiento secundario. 

 

III.  Mejoramiento Etapa Desinfección / Coliforme Fecales 
 
En la cámara de desinfección se produce la inyección de hipoclorito de sodio para la 
eliminación de los coliformes fecales que pueda contener el RIL. La investigación interna 
efectuada a partir de la desviación de este parámetro en junio 2024 arrojó un mal 
funcionamiento de la bomba dosificadora de hipoclorito de sodio debido a deterioro de 
componente interno, por lo que se determinó su reemplazo.  
 
En julio 2024 se procedió a la compra de una nueva bomba dosificadora de hipoclorito de 
sodio y a la compra de una segunda bomba dosificadora para mantener como stock de 
respaldo en planta. La nueva bomba quedó instalada en julio de 2024. Se adjunta OC 
N°5400085371 ($1.663.042) y Factura N°8580 del proveedor Prominent. 
 
Acción 3.1 Control interno de Coliforme fecales  
 
Complementando la acción ya ejecutada recién mencionada, se implementará un control 
operacional interno consistente en el muestreo y medición de coliformes fecales en el RIL 
tratado con una frecuencia de dos veces por semana, como indicador de rendimiento del 
proceso de desinfección. El costo estimado anual de esta acción es de $1.500.000, de 
acuerdo con el valor referencial de los últimos análisis efectuados por el laboratorio.  

Esta medida busca fortalecer el monitoreo actual, que hasta ahora se realizaba de forma 
mensual, permitiendo disponer de información más frecuente y oportuna sobre el 
desempeño del sistema. Con ello, se favorece una detección temprana de variaciones en 
la desinfección y una respuesta preventiva ante posibles desviaciones. 



Estas acciones permitirán mantener un control constante sobre el parámetro de coliformes 
fecales, fortaleciendo la etapa final del tratamiento y asegurando la efectividad de la 
cloración como barrera sanitaria. Todas estas acciones serán incorporadas y formalizadas 
en el Protocolo Interno de Monitoreo del Establecimiento (SOP-AMB-PROT-01). 

 

Acción 3.2 Medición de Cloro libre en estanque de desinfección. 
 
Complementando el control de coliformes fecales, se implementará una acción de control 
operacional en la medición del cloro libre residual (FRC) en el estanque de desinfección del 
sistema de tratamiento de RILES, con una frecuencia de monitoreo cada 4 horas. 
 
Esta acción permitirá verificar en tiempo real la eficacia del proceso de desinfección,  
controlando de esta forma el cloro residual en la descarga y garantizando la efectividad de 
la etapa de desinfección. 
 
La acción será incorporada al Protocolo Interno de Monitoreo del Establecimiento (SOP-
AMB-PROT-01) y el costo estimado de esta acción considerando reactivos y equipo de 
medición es de $500.000 anuales. 
 
 

Actividad Monto Anual Estimado 

Control interno de Coliforme fecales  $1.500.000 

Medición de Cloro libre $500.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Diagrama de Flujo PTR – Etapa de Desinfección 
 
A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, 
destacando la etapa de desinfección, donde se implementará la mejora asociada al control 
del proceso de cloración. En esta etapa se identifican los equipos principales que 
intervienen en la dosificación y aplicación del desinfectante: estanque de almacenamiento 
de hipoclorito de sodio, bomba dosificadora y cámara de desinfección. 
 
Figura 3.1 Diagrama de Flujo PTR – Etapa de Desinfección - Cloración (Parte 1) 
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Evidencia de Orden de Compra y Factura de Bomba Dosificadora 
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ANEXO 3. ACCIONES RELACIONADAS CON LA SUPERACIÓN DE VOLUMEN DE DESCARGA 
DIARIO. 

El presente anexo tiene por objetivo dar a conocer el diagrama detallado del flujo de 
mantención y ajustes a realizar en el Sistema de Tratamiento de RILES, específicamente 
asociado al control del volumen de descarga autorizado por la RCA N°763/2006, Planta Los 
Lagos – Prolesur S.A. 

Las acciones descritas buscan asegurar la operación dentro de los límites establecidos, 
fortalecer el tratamiento y mejorar la eficiencia del sistema.  

Acción 4.1 Control automático del Volumen de Descarga 

Se implementará un sistema automático del control de volumen diario de descarga compuesto 
por una válvula automática de control de flujo en la línea de descarga final de los RILES 
tratados, caudalímetro electrónico existente y un sistema de control que comunique la válvula 
automática con el caudalímetro. 

Este sistema permitirá: 

 Medición continua del caudal instantáneo y acumulado diario. 
 Emisión de distintas alertas indicando proximidad al volumen descargado máximo 

autorizado, que permitirán tomar acciones de control en planta productiva y planta de 
riles. 

 Corte automático de descarga al alcanzar el límite diario establecido, asegurando el 
cumplimiento de este parámetro. 

Con esta acción se asegurará el cumplimiento del volumen máximo diario de descarga 
autorizado, fortaleciendo el control operacional del sistema. 
 

El costo estimado de implementación es de $20 millones y el plazo de ejecución estimado es 
de 4 meses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

 

Diagrama de Flujo PTR – Descarga de RILES 

A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, 
destacando la etapa de descarga, donde se implementarán las acciones de mejora asociadas 
al control del volumen diario descargado. 

Figura 4.1 Diagrama de Flujo PTR – Descarga de RILES 
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Registro Fotográfico – Descarga final 
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Área donde se encuentra instalada la tubería 
de descarga final del sistema de tratamiento 
de RILES, donde se implementará la válvula 
automática de control de flujo, destinada a 
regular el caudal de descarga hacia el cuerpo 
receptor. 

Tramo de la línea de descarga donde se 
encuentra instalado el caudalímetro 
existente, equipo que registrará el caudal 
instantáneo y que será interconectado al 
sistema de control de válvula automática. 

 

Acción 4.2 Incorporación del Control Operativo del volumen de descarga al Programa de 
Monitoreo del establecimiento 

La medida será formalmente incorporada dentro del Protocolo de Implementación del 
Programa de Monitoreo (SOP-AMB-PROT-01), estableciendo: 

 Procedimiento operativo de manejo de volumen diario de descarga. 

 Definición de niveles de alerta y responsables de reacción ante sobrecargas. 

 Registros de alarmas, detenciones y causas asociadas. 

 Comunicación inmediata de desviaciones al área de Medio Ambiente y Gerencia de 
Planta. 

Esta actualización permitirá mantener trazabilidad operativa y documental, fortaleciendo el 
cumplimiento ambiental continuo. 
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ANEXO 3. ACCIONES RELACIONADAS CON LA SUPERACIÓN DE VOLUMEN DE 

DESCARGA DIARIO. 

El presente anexo tiene por objetivo dar a conocer el diagrama detallado del flujo de 

mantención y ajustes a realizar en el Sistema de Tratamiento de RILES, específicamente 

asociado al control del volumen de descarga autorizado por la RCA N°763/2006, Planta Los 

Lagos – Prolesur S.A. 

Las acciones descritas buscan asegurar la operación dentro de los límites establecidos, 

fortalecer el tratamiento y mejorar la eficiencia del sistema.  

Acción 4.1 Control automático del Volumen de Descarga 

Se implementará un sistema automático del control de volumen diario de descarga 

compuesto por una válvula automática de control de flujo en la línea de descarga final de 

los RILES tratados, caudalímetro electrónico existente y un sistema de control que 

comunique la válvula automática con el caudalímetro. 

Este sistema permitirá: 

 Medición continua del caudal instantáneo y acumulado diario. 

 Emisión de distintas alertas indicando proximidad al volumen descargado máximo 

autorizado, que permitirán tomar acciones de control en planta productiva y planta 

de riles. 

 Corte automático de descarga al alcanzar el límite diario establecido, asegurando el 

cumplimiento de este parámetro. 

Con esta acción se asegurará el cumplimiento del volumen máximo diario de descarga 

autorizado, fortaleciendo el control operacional del sistema. 

 

El costo estimado de implementación es de $20 millones y el plazo de ejecución estimado 

es de 4 meses. 
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Diagrama de Flujo PTR – Descarga de RILES 

A continuación, se presenta el diagrama de flujo del sistema de tratamiento de RILES, 

destacando la etapa de descarga, donde se implementarán las acciones de mejora 

asociadas al control del volumen diario descargado. 

Figura 4.1 Diagrama de Flujo PTR – Descarga de RILES 
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Registro Fotográfico – Descarga final 

 

 
 

 
 

 

Área donde se encuentra instalada la 
tubería de descarga final del sistema de 
tratamiento de RILES, donde se 
implementará la válvula automática de 
control de flujo, destinada a regular el caudal 
de descarga hacia el cuerpo receptor. 

Tramo de la línea de descarga donde se 
encuentra instalado el caudalímetro 
existente, equipo que registrará el caudal 
instantáneo y que será interconectado al 
sistema de control de válvula automática. 

 

Acción 4.2 Incorporación del Control Operativo del volumen de descarga al Programa 

de Monitoreo del establecimiento 

La medida será formalmente incorporada dentro del Protocolo de Implementación del 

Programa de Monitoreo (SOP-AMB-PROT-01), estableciendo: 

 Procedimiento operativo de manejo de volumen diario de descarga. 

 Definición de niveles de alerta y responsables de reacción ante sobrecargas. 

 Registros de alarmas, detenciones y causas asociadas. 

 Comunicación inmediata de desviaciones al área de Medio Ambiente y Gerencia de 

Planta. 

Esta actualización permitirá mantener trazabilidad operativa y documental, fortaleciendo el 

cumplimiento ambiental continuo. 
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1. PROPUESTA ECONÓMICA 

Monitoreo Detalle Análisis / Muestreo Costo Total (UF) 
ESTUDIO DE BIODIVERSIDAD 

PARA PDC PLANTA LOS LAGOS  

El estudio comprende: 

• Estudio de macroinvertebrados rio arriba y río 

abajo de la descarga. 

• Estudio de macrófitas río arriba y río abajo de 

la descarga. 

• Estudio de mamíferos y aves. 

• Determinación de pluma de dispersión 

mediante DRON. 

 

Nota: 

El valor no incluye la estacionalidad del 

estudio. 

 

 

170 UF + IVA 

TOTAL 175 UF + IVA 

 

 

2. ALCANCES Y METODOLOGÍA   (* Alcance Acreditado INN) 

LABORATORIO DE ENSAYO 

COMPONENTE SEDIMENTOS 

Servicio 

Solicitado 

Actividades Metodología 

 

 

*Análisis Granulometría en Sedimentos marinos, lacustres y 

acuáticos. 

Resolución Exenta N° 3612 de 2009 y las modificaciones indicadas en Res. Ex. N°660 de 

2018 y Res. Ex. N°3002 de 2018, numeral 25, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

 *Análisis Materia orgánica en Sedimentos marinos, lacustres y 

acuáticos. 

Resolución Exenta N° 3612 de 2009 y las modificaciones indicadas en Res. Ex. N°660 de 

2018 y Res. Ex. N°3002 de 2018, numeral 26, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

X *Análisis Macrofauna bentónica en Sedimentos marinos, 

lacustres y acuáticos. 

Resolución Exenta N° 3612 de 2009 y las modificaciones indicadas en Res. Ex. N°660 de 

2018 y Res. Ex. N°3002 de 2018, numeral 29, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

MUESTREO Y MEDICIÓN LABORATORIO DE ENSAYO 
COMPONENTE AGUA Y SEDIMENTOS 

 * Muestreo en Sedimentos marinos, lacustres y fluviales Resolución Exenta N° 3612 de 2009 y las modificaciones indicadas en Res. Ex. N°660 de 

2018 y Res. Ex. N°3002 de 2018, numerales 8, 11, 16, 25B y 26B, de la Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura 

 *Medición en la columna de agua (Oxígeno disuelto, Porcentaje 

de Saturación, Temperatura, Salinidad y conductividad) en medio 

marino, lacustre o fluvial. 

Resolución Exenta N° 3612 de 2009 y las modificaciones indicadas en Res. Ex. N°660 de 

2018 y Res. Ex. N°3002 de 2018, numeral 29, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

 *Medición de pH en terreno en Sedimentos marinos, lacustres y 

acuáticos. 

Resolución Exenta N° 3612 de 2009 y las modificaciones indicadas en Res. Ex. N°660 de 

2018 y Res. Ex. N°3002 de 2018, numeral 28, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

 *Medición de Potencial redox en terreno en Sedimentos marinos, 

lacustres y acuáticos. 

Resolución Exenta N° 3612 de 2009 y las modificaciones indicadas en Res. Ex. N°660 de 

2018 y Res. Ex. N°3002 de 2018, numeral 28, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

 *Medición de Temperatura en terreno en Sedimentos marinos, 

lacustres y acuáticos. 

Resolución Exenta N° 3612 de 2009 y las modificaciones indicadas en Res. Ex. N°660 de 

2018 y Res. Ex. N°3002 de 2018, numeral 28, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

ORGANISMO DE INSPECCIÓN 
COMPONENTE SEDIMENTOS 

Servicio 

Solicitado 

Actividades Metodología 

 Muestreo en Sedimentos acuáticos, Sedimentos marinos, y 

lacustres. 

POI-02/ Nch-411/12:2018/  Nch-411/19:2017/ Resolución 3612/2009 y sus 

modificaciones de SSP.    

 Medición de Temperatura en terreno en Sedimentos acuáticos, 

Sedimentos marinos, y lacustres 

POI-02/ Basado en Manual del fabricante/ Resolución 3612/2009 y sus modificaciones de 

SSP, Numeral 28 C. 
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        Medición de Potencial redox en terreno en Sedimentos acuáticos, 

Sedimentos marinos, y lacustres. 

POI-02/ Basado en Manual del fabricante/ Resolución 3612/2009 y sus modificaciones de 

SSP, Numeral 28 C. 

        Medición de pH en terreno en Sedimentos acuáticos, Sedimentos 

marinos, y lacustres. 

POI-02/ Basado en Manual del fabricante/ Resolución 3612/2009 y sus modificaciones de 

SSP, Numeral 28 C. 

 Filmación submarina (registro visual) en Fondo acuático. POI-03 / Resolución exenta 3612/2009 y sus modificaciones de SSP: numeral 24 Literales 

A;  y B subliteral i). 

 Filmación submarina (registro visual) en emisario. POI-03  

COMPONENTE AGUA 

Servicio 

Solicitado 

Actividades Metodología 

 Muestreo en Agua de mar, agua superficial. POI-01 / Basado en Nch-iso 5667-1 2017 /Manual Operativo de la NCH 411/10 de las SISS 

Ed. Octubre 2010. 

 Muestreo Puntual Aguas residuales POI-01 / Basado en Nch-iso 5667-1 2017 /Manual Operativo de la NCH 411/10 de las SISS 

Ed. Octubre 2010. 

 Medición de pH en terreno en Agua de mar, agua superficial, 

Aguas residuales. 

POI-01 / Basado en Manual del fabricante. Medidor de pH,  WTW 3110. 

 Medición de Temperatura en terreno en Agua de mar, agua 

superficial, Aguas residuales. 

POI-01 / Basado en Manual del fabricante. Medidor de pH y T°,  WTW 3110. 

 Medición de Oxígeno disuelto en terreno (mg/l y % Saturación) en 

Agua de mar, agua superficial, Aguas residuales. 

POI-01/ Basado en Manual del fabricante. Equipo Multiparámetro YSI Exo 1. 

 Medición de Conductividad en terreno en Agua de mar, agua 

superficial, Aguas residuales. 

POI-01/ Basado en Manual del fabricante. Equipo Multiparámetro YSI Exo 1. 

 Medición de Salinidad en terreno en Agua de mar, agua 

superficial, Aguas residuales. 

POI-01/ Basado en Manual del fabricante. Equipo Multiparámetro YSI Exo 1. 

 Medición de Temperatura en terreno en Agua de mar, agua 

superficial, Aguas residuales. 

POI-01/ Basado en Manual del fabricante. Equipo Multiparámetro YSI Exo 1. 

 Medición de Transparencia en Agua de mar, agua 

superficial.  

IOI-01/ Instructivo Disco secchi 

 

 

OTROS REQUERIMIENTOS EMBARCACION 

 
CONSIDERACIONES GENERALES 

 

➢ El presupuesto INCLUYE embarcación. 

➢ La entrega del Informe se realizará en un plazo máximo de 15 días hábiles a partir del ingreso de las muestras en el laboratorio. 

➢ En caso de aceptación del presupuesto, emitir Orden de Compra. 

 

CONSIDERACIONES COMERCIALES 

 

➢ SEDIMAR presta servicios de monitoreo y análisis acreditados y no acreditados de acuerdo a lo requerido por el cliente. 

➢ SEDIMAR mantiene una relación comercial con laboratorios externos, a los cuales deriva muestras y datos de inspecciones obtenidas del cliente 

para la confección de informes por parte del laboratorio subcontratado. En este caso, se mantiene un acuerdo de confidencialidad por parte del 

laboratorio externo donde los datos indicados son de uso exclusivo de SEDIMAR. 

 

CONFIDENCIALIDAD 

 

➢ SEDIMAR y su personal se compromete a mantener la confidencialidad de la gestión de toda la información obtenida o creada durante la 

realización de actividades del Laboratorio y/u Organismo de Inspección reservando toda información escrita u oral, que será considerada en todo 

momento como confidencial de nuestros clientes. 

➢ Nuestra organización cuenta con un seguro de responsabilidad ante eventos involuntarios y fortuitos ocasionados en las actividades de inspección 

el cual cubre las actividades de muestreo ejecutadas. 

 

CONDICIONES DE PAGO: a 30 días de emitida la factura, la cual será emitida una vez que los Informes sean entregados. 

El pago debe realizarse a nombre de Sedimar Limitada Rut: 76.060534-4 en la cta. Cte.  N° 71513190 del Banco Santander. En caso de 

transferencia bancaria enviar con copia a lspormann@sedimar.cl. 

Sin otro particular, quedo a su disposición ante cualquier consulta. Atentamente. 

 

LORENA SPORMANN R. 

Biólogo Marino 

M.Sc. Mención Producción, Manejo y Conservación de Recursos Naturales. 

 



 

 

ACREDITACION INN LE 829 -  LE 830                                                                                                            
ETFA 044-01 

 

 

 

El personal, incluido cualquier miembro de comité, contratista, personal de organismos externos o individuos 

que actúen en nombre del laboratorio debe mantener la confidencialidad de toda información obtenida o creada 

durante la realización de las actividades del laboratorio, excepto lo requerido por ley. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La propuesta de muestreo se ejecutará en el río San Pedro, ubicado en la comuna de Los Lagos, 

Región de Los Ríos. 

El plan consiste en determinar la presencia de macroinvertebrados, macrófitas y/o macroalgas, en 

distintos puntos de muestreo que consideren dos sectores relevantes: aguas arriba y aguas abajo 

del punto de descarga. 

Asimismo, se llevará a cabo un estudio de biodiversidad de la avifauna presente, con el propósito 

de identificar las especies que habitan en el área de estudio junto a su categoría de conservación. 

Además, se realizará un sobrevuelo con dron con el objetivo de observar la pluma de dispersión 

asociada al punto de descarga de la empresa PROLESUR S.A., y determinar su alcance espacial. 

El objetivo general del plan de muestreo es comparar dos sectores: uno sin influencia del punto de 

descarga de PROLESUR S.A. y otro afectado por dicha descarga, con el fin de evaluar posibles 

diferencias en las variables biológicas. Para la evaluación de la estacionalidad de estas variables se 

propone realizarlo en Primavera-verano y en Otoño-invierno. 
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2. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Evaluar por medio de diferentes parámetros y muestreos, la condición en que se encuentra el Río San Pedro, 

considerando como punto de referencia el punto de descarga de la empresa PROLESUR S.A.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Determinar la composición, abundancia, diversidad y presencia de macroinvertebrados bentónicos 

en la masa de agua receptora, considerando los sectores ubicados aguas arriba y aguas abajo del 

punto de descarga. 

• Evaluar la calidad del agua mediante la aplicación del Índice Biótico de Familias (IBF). 

• Determinar la presencia/ausencia de Macroalgas y/o Macrófitas presentes desde el punto de 

evaluación aguas arriba hasta el punto de evaluación de aguas abajo. 

• Identificar y georreferenciar la ubicación de las Macroalgas y/o Macrófitas presentes desde el 

punto de evaluación aguas arriba versus el de aguas abajo. 

• Elaborar Mapas georreferenciados con la identificación y ubicación geográfica de las Macroalgas y/o 

Macrófitas presentes desde el punto de evaluación aguas arriba versus el de aguas abajo. 

• Identificar las especies de aves y mamíferos presentes en los alrededores de la empresa PROLESUR 

S.A.  

• Realizar un sobrevuelo con dron con el objetivo de determinar la pluma de dispersión asociada a la 

descarga del emisario. 
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3. METODOLOGÍA 

3.1 ÁREA DE ESTUDIO 

La empresa PROLESUR S.A., se encuentra emplazada en el río San Pedro, ubicado en la comuna de Los 

Lagos, Región de Los Ríos, ver figura 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.Ubicación Empresa Prolesur S.A. 
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3.2 MACROINVERTEBRADOS BENTÓNICOS 

El monitoreo contemplará un muestreo de 3 transectas aguas arriba y 3 transectas aguas abajo, y por cada 

transecta se extraerán 4 muestras; estás se determinarán en terreno de manera equidistante (idealmente), 

se buscará en terreno condiciones físicas similares, tanto en la transectas de aguas arriba como en las de 

aguas abajo. Se obtendrá un total de 12 muestras de macroinvertebrados en aguas arriba y 12 muestras en 

aguas abajo. En la tabla 1 y figura 2 se puede visualizar la propuesta de la distribución de cada transecta.  

3.2.1 MÉTODO DE MUESTREO DE MACROINVERTEBRADOS BENTÓNICOS 

El muestreo de Macroinvertebrados Bentónicos se realizará con una red Surber de 0.09 m2 de superficie, y 

luego serán almacenadas en bolsas herméticas previamente etiquetadas con la estación de muestreo y 

conservadas en formalina diluida al 4% o alcohol al 70%. Las muestras se trasladarán al laboratorio de ensayo. 

Lugar donde serán separados los organismos del sedimento grueso, por medio de un tamiz de 500 µm de 

abertura de malla, para luego ser: separados bajo lupa de las partículas de detrito, e identificados hasta el 

nivel más bajo posible, contabilizados, drenados y pesados.  

 

Tabla 1.Coordenadas estaciones de muestreo. 

Ubicación Estaciones UTM_E UTM_N 

Aguas 

Arriba 

T1 689180 5585480 

T2 689204 5585430 

T3 689235 5585380 

Aguas 

Abajo 

T1 687537 5585894 

T2 687488 5585878 

T3 687428 5585857 
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Figura 2.Estaciones propuestas para monitoreo de Macroinvertebrados. 
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Determinación de la calidad del agua por medio del índice Biótico de Familia (IBF). 

La calidad del agua, se determinará por medio del índice Biótico de Familia (de ahora en adelante, IBF). El 

índice IBF fue elaborado por Chutter (1972) y modificado por Hinselhoff (1988). Éste índice es considerado 

como sensible para las zonas de Chile, y asigna un puntaje de tolerancia a cada familia identificada, de 

acuerdo con su sensibilidad a la contaminación. Cada puntaje de tolerancia es multiplicado por el número de 

individuos analizado, posteriormente, los resultados obtenidos de cada familia son sumados y divididos por 

el número total de individuos obtenidos de cada familia. Se Destaca que la aplicación del índice IBF (índice 

Biótico de Familia) ha sido adaptada por los estudios realizados por Figueroa et al. 2003 & 2007.  

Fórmula IBF: 

IBF = 
𝟏

𝑵
+ 𝜮 𝒏𝒊 ∗ 𝒕𝒊: 

N= Número total de individuos en la muestra 

ni: Número de individuos obtenidos en una familia 

ti: Puntaje de tolerancia de cada familia 

El IBF asigna valores de tolerancia a la contaminación para distintas familias de macroinvertebrados 

bentónicos, que varían de 0 a 10 (ver tabla 2). A partir de los valores obtenidos, es posible determinar la 

calidad del agua, que se clasifica según distintas categorías establecidas, desde la Clase I (calidad de agua 

excelente) hasta la Clase VII (calidad de agua muy mala), como se muestra en la tabla 3.    
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Tabla 2.Valores de tolerancia de Macroinvertebrados Bentónicos dulceacuícolas (Hauer & Lamberti 1996), adaptada para Chile por 
Figueroa et al. 2003. 

Orden (o Clase) Familia Valor de Tolerancia Orden (o Clase) Familia Valor de Tolerancia 

Plecoptera Grypopterigiidae 1 Trichoptera Calamoceratidae 3 

Notonomouridae 0 Glossosomatidae 0 

Perlidae 1 Helicopsychidae 3 

Diamphipnoidae 0 Hydroptilidae 4 

Eustheniidae 0 Leptoceridae 4 

Austroperlidae 1 Hydropsychidae 4 

Ephemeroptera Baetidae 4 Ecnomidae 3 

Caenidae 7 Helicophidae 6 

Leptophlebiidae 2 Polycentropodidae 3 

Siphlonuridae 7 Philopotamidae 2 

Oligoneuridae 2 Hydrobiosidae 0 

Ameletopsidae 2 Sericostomatidae 3 

Oniscigastridae 3 Megaloptera Corydalidae 0 

Coloburiscidae 3 Sialidaee 4 

Odonata Aeshnidae 3 Lepidoptera Pyralidae 5 

Calopterygidae 5 Mollusca Amnicolidae 6 

Gomphidae 1 Lymnaeidae 6 

Lestidae 9 Physidae 8 

Libellulidae 9 Sphaeriidae 8 

Coenagrionidae 9 Chilinidae 6 

Cordulidae 5 Diptera   

Petaluridae 5 Athericidae 2 

Acari - 4 Blephariceridae 0 

Oligochaeta - 8 Ceratopogonidae 6 

Amphipoda Hyalellidae 8 Chironomidae 7 

 Gammaridae 4 Empididae 6 

Decápoda - 6 Ephydridae 6 

  Psychodidae 10 

Platyhelminthes Turbellaria 4 Simuliidae 6 

Coleoptera Elmidae 4 Tipulidae 3 

Psephenidae 4 Hirudinea - 10 

 

Tabla 3. Sistema de clasificación de calidad de agua basado en el Indice Biótico de Familias IBF, (Hauer & Lamberti 1996). 

Clase de Calidad Rango del Índice Calidad del Agua 

I ≤ 3,75 Excelente 

II 3,76 - 4,25 Muy Buena 

III 4,26 - 5,0 Buena 

IV 5,01 - 5,75 Regular 

V 5,76 - 6,50 Relativamente Mala 

VI 6,51 - 7,25 Mala 

VII ≥ 7,26 Muy Mala 
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3.3 MACRÓFITAS Y/O MACROALGAS 

El mapeo de Macroalgas contemplará un monitoreo que abarque una transecta continúa, que 

considerará el primer punto de aguas arriba, hasta el primer punto de muestreo de aguas abajo, ver 

tabla 4 y figura 3. 

3.3.1 MÉTODO DE MUESTREO DE MACRÓFITAS Y/O MACROALGAS 

La identificación de las especies de macroalgas y/o macrófitas se realizará principalmente mediante 

el método de observación directa. Solo en los casos en que la especie presente no pueda ser 

identificada in situ, se procederá a la extracción de uno o dos talos (por especie que no sea posible 

de determinar en terreno), los cuales se conservarán en bolsas herméticas con alcohol al 70% para 

su posterior traslado al laboratorio, donde serán identificados bajo lupa estereoscópica. 

Por cada avistamiento de macroalgas y/o macrófitas, se registrará la coordenada geográfica, 

utilizando un GPS marca GARMIN, modelo GPSMap 64xs, del lugar donde se encontrará la (as) 

especie (s) de alga (s) y/o Macrófita, avistada (s).  

Tabla 4. Transecta considerando como Transecta de inicio: Aguas arriba y como transecta final: aguas abajo 

Ubicación Estaciones UTM_E UTM_N 

Transecta Identificación 

Macrófitas y/o Macroalgas 

Transecta Inicio 689180 5585480 

Transecta Fin 687537 5585894 
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Figura 3. Transecta propuesta para identificación de Macrófitas y/o Macroalgas. 
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3.4 BIODIVERSIDAD DE AVES Y/O MAMÍFEROS PRESENTES 

Se identificarán las especies de aves y mamíferos presentes en la zona costera del río San pedro, 

considerando como punto de referencia el punto de descarga. 

El objeto de la realización de este muestreo es demostrar que en el sector donde se emplaza el 

proyecto, se avistan especies de aves y mamíferos. 

3.4.1 MÉTODO DE MUESTREO DE MACRÓFITAS Y/O MACROALGAS 

In situ, se realizará una serie de observaciones tendientes a evaluar la presencia/ausencia de 

especies de aves y mamíferos.  

Las observaciones de terreno se realizarán utilizando metodologías estándar para observación de 

fauna, como son las estaciones costeras y transectas, las cuales no involucran la captura de 

ejemplares (Bibby et al., 2000). Se realizaron 6 estaciones costeras, distanciadas aproximadamente 

100 metros entre sí, presentando ciertas variaciones de acuerdo con las características del entorno 

costero; por su parte, se realizará además una transecta en el río San Pedro que abarcará desde el 

primer punto de aguas arriba, hasta el primer punto de muestreo de aguas abajo con una longitud 

aproximada de 2 km (Figura 4). 

En cada estación costera se registrarán las especies de aves y mamíferos siguiendo los protocolos 

de observación descrito por Bibby et al. (2000), considerando los primeros cinco minutos para la 

estabilizar el comportamiento de la fauna, a partir de los cuales se registrarán las especies por un 

periodo de 10 minutos. La transecta se realizará en una embarcación a baja velocidad por una ruta 

y se procederá a realizar las observaciones en un ángulo de 180° a babor y estribor de la 

embarcación, registrándose las especies.  

Tanto para las estaciones costeras como para la transecta, se realizarán registros fotográficos de la 

mayoría de las especies avistadas. 

Las coordenadas de las estaciones propuestas y la transecta se presentan en la tabla 5 y figura 4. 
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Tabla 5.Estaciones propuestas de las estaciones de Biodiversidad. 

Estaciones UTM_E UTM_N 

E1 689158 5585455 

E2 688896 5585764 

E3 688485 5585884 

E4 688060 5585832 

E5 687610 5585950 

E6 687430 5585835 

 

Estaciones UTM_E UTM_N 

Transecta Inicio 689202 5585835 

Transecta Final 687482 5585871 

 

 

Figura 4.Estaciones propuestas de las estaciones de Biodiversidad. 
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3.5 SOBREVUELO CON DRON 

Se realizará un sobrevuelo con DRON, para determinar la pluma de dispersión del punto de descarga hasta 

donde llega la pluma). 

 



Trabajo Valor Ejecución OC
DESMONTAJE Y MONTAJE BOMBA 12 DE RIEGO 262.197$              02-10-2024 5600149104
INST. BOMBAS Y CIRCUITO SODA E HIPOCLORI 464.490$              02-10-2024 5600149294
MANT. BOMBA N14 155.988$              03-10-2024 5600149308
MANT. BOMBA 17 732.215$              03-10-2024 5600149820
REC. ETAPA 2 ILUMINACION PTR 3.172.512$         04-11-2024 5600148625
MANT. BOMBAS RECOLECTORAS PTR 366.842$              04-11-2024 5600150024
FABRICACION PLATAFORMA DE TRABAJO PGP 2024 499.134$              04-11-2024 5600150020
MANT. PLANTA ELEVADORA 516.562$              04-11-2024 5600150006
MANT.  BOMBA AUXILIAR HOMOGENIZADO 355.723$              04-11-2024 5600150008
MANT. BOMBAS 17 Y 7 394.590$              04-11-2024 5600150007
CAMBIO DE LINEA BOMBA 11, HOMOGENIZADOR 631.683$              04-11-2024 5600150016
FABRICACION LINEA DAF AL DECANTER 1.499.323$         07-11-2024 5600150403
RECUPERACION BOBA TORNILLO ALIMENTACION 885.200$              06-12-2024 5600150332
REP. DUCTO HOMOGENIZADOR + INSTALACION A 448.075$              06-12-2024 5600150061
MONTAJE Y DESMONTAJE BOMBA N12 466.245$              06-12-2024 5600150059
RECUPERACION BOMBA VOGT 3.386.000$         06-01-2025 5600150228
MANT. PLANTA ELEVADORA 833.385$              06-01-2025 5600150404
MANT. HOMOGENIZADOR 699.465$              06-01-2025 5600150576
INSTALACION BOMBA INOX 681.038$              06-01-2025 5600150217
MANT. BOMBA 7 Y 9 565.530$              06-01-2025 5600150218
LIMPIEZA PASILLO MODULO 3 511.524$              07-01-2025 5600150579
REPARACION MONOBLOCK 491.190$              27-01-2025 5600150597
MANT. BOMBA 17 416.640$              27-01-2025 5600150600
RECUPERACION BOMBA 8 SIHI 2.543.775$         03-02-2025 5600151536
RECUPERACION BOMBA 8 SIHI 2.543.775$         03-03-2025 5600151536
MANT. HOMOGENIZADOR 1 638.400$              03-03-2025 5600151531
MANT. PLANTA ELEVADORA 1 378.300$              03-03-2025 5600151538
RETIRO Y MONTAJE DE AGITADORES 1 Y 2 587.106$              04-03-2025 5600152241
MANT. BOMBA 17 525.840$              31-03-2025 5600152244
MANT. BOMBA 11 489.825$              31-03-2025 5600152245
TRABAJO DE EMRGENCIA PTR 485.625$              31-03-2025 5600152246
MANT. BOMBA 17 431.550$              31-03-2025 5600152249
REP. DESCARGA BOMBA 8 399.053$              31-03-2025 5600152253
MANT. BOMBAS 7 Y 12 PTR 372.225$              31-03-2025 5600152255
MANTENCION CORRECTIVA GENERADOR PTR 6.231.826$         01-04-2025 5600152516
SERV. PINTURA PLANTA 1 2.602.314$         04-04-2025 5600152851
REPARACION LINEA 4 194.220$              25-04-2025 5600152895
REPARACION MONOBLOCK BOMBA VOGT 671.700$              30-04-2025 5600152742
CAMBIO DE CONJUNTO BOMBA N17 653.100$              30-04-2025 5600152728
SERV. BOMBA N11 Y N12 PTR 499.380$              30-04-2025 5600152729
MANT. BOMBA 13 487.515$              30-04-2025 5600152743

Costos de Mantención
PerÍodo Noviembre 2024 a Octubre 2025



MODIFICACION LINEA BOMBA 12 2.420.847$         14-05-2025 5600152957
FABRICACION PRETIL COSTADO DAF 1.883.934$         29-05-2025 5600152864
REPARACION CONJUNTO BOMBA VOGT 1.951.950$         17-06-2025 5600153327
SERV. TRABAJO DECANTER PLC 2.890.226$         04-07-2025 5600153269
REPARACION EQUIPO DAF 2.194.241$         04-07-2025 5600153326
REPARACION BOMBA RECOLECTORA 13 998.650$              04-07-2025 5600153673
MONTAJE BOMBA AUXILIAR HOMOGENIZADOR 2 534.450$              04-07-2025 5600154250
MANT. PLANTA ELEVADORA 1 523.425$              04-07-2025 5600153353
MANT. EQUIPO DAF 484.995$              04-07-2025 5600153650
MANT. BOMBA N°3 452.025$              04-07-2025 5600153670
MANT. BOMBA RECOLECTORA 449.400$              04-07-2025 5600153672
SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIAL DE 433.602$              04-07-2025 5600153637
MANT. BOMBAS 5, PLANTA E 392.700$              04-07-2025 5600153640
REVISION DE LINEAS DE SUCCION PLANTA 1 298.095$              04-07-2025 5600153668
INST. BOMBA DE TORNILLO DAF 286.241$              04-07-2025 5600153634
TRABAJOS HIDRAULICOS BOMBA TORNILLO DAF 281.925$              04-07-2025 5600154252
TRABAJO DE REPARACION BOMBA 14 996.860$              04-08-2025 5600154247
MANT. BOMBA TORNILLO DAF 499.695$              04-08-2025 5600154403
MONTAJE BOMBA SIHI N°12 480.795$              04-08-2025 5600154248
REPARACION MOTOR ELECTRICO 15 KW SIHI 368.025$              04-08-2025 5600154251
TRABAJO DE MONTAJE BOMBAS N°14 347.550$              04-08-2025 5600154246
REPARACION FIBRA OPTICA PTR 3.834.819$         05-08-2025 5600154751
REPARACION CONJUNTO BOMBA SIHI 1.837.710$         05-09-2025 5600154384
TRABAJO BOMBA SIHI AUTOCEBANTE PTR 1.494.671$         05-09-2025 5600154859
REP. BOMBA DE TORNILLO EQUIPO DAF 582.750$              05-09-2025 5600154861
MTTO. COMPRESOR DE AIRE EQUIPO DAF 940.012$              11-09-2025 5600154551
MODIFICIACION ESTRUCTURA DE POLIMEROS 410.963$              22-09-2025 5600154255
MANTENCION MOTORES ELECTRICOS DECANTER 994.875$              03-10-2025 5600155872
SERV. BOMBA RECIRCULADORA DAF 915.658$              03-10-2025 5600155836
REPARACION MANIFOLD DESCARGA PLANTA ELEV 599.340$              03-10-2025 5600154856
SERVICIO MECANICO BOMBA N°17 582.225$              03-10-2025 5600154858
CAMBIO AGITADOR Y FLEXIBLE 481.221$              03-10-2025 5600154867
MANT. BOMBA FLOCULADORES 199.201$              03-10-2025 5600155873
LIMPIEZA CAMARA Y REPARACION LINEA CENTR 1.141.335$         13-10-2025 5600155104
REP. LINEA DE 8" Y SOLDADURA EN MANIFOLD 815.607$              13-10-2025 5600155105

TOTAL 73.171.098$       
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ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 
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ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 
Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

(Cifras en miles de pesos – M$) 
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ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 
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ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  
Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

(Cifras en miles de pesos – M$)  
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ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

(Cifras en miles de pesos – M$)  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
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3. CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR A ENTIDADES RELACIONADAS, CORRIENTES  
 

Los saldos al cierre de cada ejercicio se detallan a continuación: 
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4. TRANSACCIONES SIGNIFICATIVAS CON ENTIDADES RELACIONADAS  



 PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS 
(D.S. N° 90/2000 Y/O D.S. N° 46/2002) 

1. IDENTIFICACIÓN 
[Complete los siguientes antecedentes de identificación] 

 NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: PROLESUR S.A. 
 RUT DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: 77.248.157-8 
 NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Gustavo Rencoret Mujica 
 ROL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: D-257-2025 
 NORMA DE EMISIÓN APLICABLE: 

[Marque con una “X” la Norma de Emisión asociada a su Programa de Monitoreo] 
 D.S. N° 46/2002 

X D.S. N° 90/2000 
 RESOLUCIÓN (NÚMERO Y FECHA) QUE ESTABLECE EL 

PROGRAMA DE MONITOREO (RPM): 
Resolución Exenta N° 523, de fecha 24 de marzo de 2020. 

 ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM:  
[Marque con una “X” el organismo emisor de la Resolución que establece el 
Programa de Monitoreo] 

 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 
(DIRECTEMAR) 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 

X Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

 NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO:  
Tenga presente que los actos administrativos se entenderán notificados el mismo 
día en que se envía el correo electrónico de notificación 

Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electrónico, indique 
aquí una dirección de correo electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que 
correspondan: 
                      gustavo.rencoret@soprole.cl  mastorga@cariola.cl  

_______________________________________________________ 

2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  
[A continuación, se expondrán dos acciones obligatorias para todo el Programa de Cumplimiento. Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del 
Programa de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará las acciones a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento]. 

Nº ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de 

$] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

 Cargar en el Sistema de Seguimiento de Programas de Cumplimiento (en 
adelante, “SPDC”) el PDC aprobado por la SMA dentro del plazo de 10 días 
hábiles desde la notificación de dicha resolución. 
Para dar cumplimiento a dicha carga, el titular deberá emplear su clave para 
operar en el SPDC si ya estuviere en posesión de ella, o –en caso contrario–
solicitarla en la Sección de Atención de Público y Regulados dentro del plazo de 
5 días hábiles, la cual deberá ser previamente activada, conforme a lo indicado 
en la Res. Ex. SMA N° 2129/2020, o aquella que la reemplace. El registro del 
titular se realiza en el Sistema de Administración de Regulados (SAR) 
https://sar.sma.gob.cl y debe ser gestionado antes del plazo para efectuar la 
carga del PDC.  

10 días hábiles 
contados desde 
la notificación 
de la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

 

Programa de 
Cumplimiento es 
cargado en el 
SPDC 

No aplica En relación a los 
indicadores de 
cumplimiento y medios 
de verificación 
asociados a esta 
acción, por su 
naturaleza, no requiere 
un reporte o medio de 
verificación específico.  

 

Como impedimentos 
eventuales, se 
contemplarán 
aquellos problemas 
exclusivamente 
técnicos que pudieren 
afectar el 
funcionamiento del 
sistema digital en el 
que se implemente el 
SPDC, y que impidan 
la correcta y oportuna 



 

 

En caso de presentarse algún inconveniente en la carga del PDC en el SPDC el 
titular se deberá comunicar con la SMA a través del Formulario de Atención 
Ciudadana https://oac.sma.gob.cl, en el tipo de solicitud: “Consultas Regulados” 
> “Plataformas electrónicas”. 
Para más información acerca de la carga del PDC en el SPDC se recomienda 
guiarse por el manual de usuario disponible en el siguiente 
enlace: https://spdc.sma.gob.cl/documentos/MANUAL%20SPDC%20V4.pdf 

carga de la 
información. Por 
tanto, en caso de 
ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la 
SMA, vía correo 
electrónico, 
especificando los 
motivos técnicos por 
los cuales no fue 
posible cargar el 
Programa de 
Cumplimiento en el 
portal SPDC, 
remitiendo 
comprobante de error 
o cualquier otro medio 
de prueba que 
acredite dicha 
situación. La entrega 
del Programa de 
Cumplimiento se 
realizará a más tardar 
al día siguiente hábil 
al vencimiento del 
plazo 
correspondiente, en 
la Oficina de Partes 
de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

 Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un 
único reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar 
la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA. 

20 días hábiles 
desde el 
término de la 
acción de más 
larga data. 

Reporte final es 
cargado en el 
SPDC, o 
entregado a 
Oficina de Partes 
en caso de 
acreditarse un 
impedimento 

No aplica. Esta acción no requiere 
un reporte o medio de 
verificación específico, 
ya que, una vez 
ingresado el reporte 
final, se conservará el 
comprobante 
electrónico generado 
por el sistema digital 
del SPDC. 

 
 

i) Impedimentos: se 
considerarán como 
tales, los problemas 
exclusivamente 
técnicos que pudieren 
afectar el 
funcionamiento del 
sistema digital en el 
que se implemente el 
SPDC, y que impidan 
la correcta y oportuna 
entrega de los 
documentos 
correspondientes;  



 

 

(ii) Acción y plazo de 
aviso en caso de 
ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la 
SMA, vía correo 
electrónico, 
señalando los 
motivos técnicos por 
los cuales no fue 
posible cargar los 
documentos en el 
sistema digital en el 
que se implemente el 
SPDC, remitiendo 
comprobante de error 
o cualquier otro medio 
de prueba que 
acredite dicha 
situación; y 
(iii) Acción 
alternativa: en caso 
de impedimentos, la 
entrega de los 
reportes y medios de 
verificación será a 
través de Oficina de 
Partes de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

3. DEFINICIÓN DE LA VÍA DE ACCIÓN: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE 
ACCIÓN: 
3.1. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM (O DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA OBLIGACIÓN DE REPORTAR) 
3.2. LISTADO DE ACCIONES PREESTABLECIDAS PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
 

TENGA PRESENTE QUE LAS ACCIONES 3.1. Y 3.2. SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ, POR TANTO, SOLO PODRÁ SELECCIONAR UNA DE 
ELLAS. 

 

3.2 CONJUNTO DE ACCIONES PREESTABLECIDAS PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
[A continuación se expondrá una lista de hechos infraccionales en materia de Residuos Líquidos. Usted deberá seleccionar aquellos que sean acorde a lo indicado en la 
formulación de cargos, y luego seleccionar las acciones que propondrá para cada hecho que constituya infracción] 
Completar sólo si no se solicita la revocación de la resolución de programa de monitoreo. 

SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS  
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

X 



 

 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO: 
El establecimiento industrial presentó superación del límite máximo permitido por la Tabla N° 2 del artículo 1 numeral 4.2 del D.S. N° 90/2000, para los parámetros y períodos que a continuación 
se indican, y que se detallan en la Tabla N° 1 del Anexo de esta Resolución; no configurándose los supuestos señalados en el numeral 6.4.2 del D.S. N° 90/2000: 
a) Coliformes fecales o Termotolerantes: en junio de 2024. 
b) DBO5: en noviembre de 2022 y junio de 2024. 
c) Hierro Disuelto: en noviembre de 2022. 

EFECTOS NEGATIVOS  

La Formulación de Cargos contenida en la Resolución Exenta N°1/Rol D-257-2025 realiza un detallado análisis de las características de la superación en la descarga que considera los elementos 
de (i) Magnitud, (ii) Persistencia, (iii) Recurrencia, (iv) Tipo de parámetro y (v) Carga másica, análisis que es reconocido y acogido por Prolesur. 
 
Si bien en la mentada resolución se señala que “considerando el número de veces que supera el límite establecido en la norma y/o RPM y la peligrosidad de cada parámetro en que se constataron 
dichas superaciones, se concluye que no es posible descartar la generación de efectos negativos de ambas superaciones.”, solo considera para el análisis de efectos negativos tres características 
del cuerpo receptor: (i) el punto de descarga de RILes, (ii) La existencia de un Servicio Sanitario Rural aguas abajo, que corresponde a un sistema de abastecimiento de aguas subterráneas y (iii) 
el hecho de que no existe una bocatoma cercana al punto de descarga, concluyendo que no existen usos que puedan verse perturbadas por la contaminación asociada al cuerpo receptor. 
 
Debido a lo anterior, y para una correcta determinación de los eventuales efectos negativos generados por la infracción, se revisaron los Planes de Vigilancia Ambiental (“PVA”) que Prolesur realiza 
desde el año 2016 en el cuerpo receptor. Un PVA es una herramienta que permite conocer y evaluar las evoluciones de las variables ambientales de interés, de acuerdo con la naturaleza de las 
emisiones líquidas derivadas del proceso productivo. Así un PVA permite caracterizar, medir, controlar y evaluar la variación de la calidad de las aguas, sirviendo como medida de prevención, a 
través del seguimiento, vigilancia y control de la calidad del cuerpo receptor. En específico, los componentes analizados por PVA son agua y sus subcomponentes aguas y sedimentos, las variables 
ambientales son calidad de agua y calidad de sedimentos respectivamente, también se analiza en el PVA el componente Biota, subcomponente macrofauna bentónica y la variable ambiental 
composición comunitaria de especies. Cabe tener presente, que esta SMA tiene en su poder todos los PVA asociados a la planta de Prolesur. 
 
Los componentes y variables ambientales analizados por un PVA son relevantes, dado que tal como señala el considerando 12 de la Formulación de Cargos, una descarga de efluente líquido con 
niveles de contaminante por sobre lo autorizado, puede generar una alteración en la calidad del agua del cuerpo receptor, la cual a su vez puede producir efectos sobre la biota y componentes 
ecosistémicos, así como alteración en los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 
 
Por lo anterior, los resultados de los PVA constituyen un antecedente fundamental para determinar la generación o no de efectos negativos producto de la infracción. Así, se revisaron los PVA 
asociados a la fecha de cada incumplimiento, esto es junio de 2024 para Coliformes fecales y DBO5 y noviembre de 2022 para DBO5 y Hierro Disuelto y la conclusión de los informes asociados a 
dichas fechas fue que la planta de Prolesur “no está afectando la calidad del Río San Pedro en la zona circundante a las estaciones de impacto del emisario.” De esta manera, se demuestra 
que no existe afectación a la calidad del agua, biota ni componentes ecosistémicos, así como tampoco afectación a los usos, tal como lo reconoce la misma Formulación de Cargos en su 
considerando N°20, producto de la descarga de RILes. En otras palabras, es posible descartar la generación de efectos negativos producto de la infracción. 
 
No obstante lo señalado, Prolesur ha comisionado un nuevo estudio de caracterización del cuerpo receptor (Estudio de Biodiversidad) para determinar si se han generado efectos negativos producto 
de las infracciones. Dicho informe será presentado en un plazo de 30 días hábiles desde la presentación de este Programa de Cumplimiento y fue solicitado a empresa externa especializada en 
este tipo de análisis. En el Anexo 4 se adjunta cotización efectuada. 

 
METAS  

Los reportes de monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos no superarán los límites máximos permitidos en el Programa de Monitoreo con posterioridad a la ejecución de la acción de 
mantención/mejoras. 
 



 

 

Nº ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de 

$] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

 Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de 
Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del 
protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos: 
 Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de 

reportes. 
 Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de 

Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo.  
 Listado de parámetros de control comprometidos.  
 Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control.  
 Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que 

establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta).  
 Máximos permitidos para cada parámetro.  
 Máximo permitido de caudal.  
 Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y su 

reporte.  
 Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos 

Líquidos. 
 Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del 

sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo. 
 Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de 

residuos líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 

40 días hábiles 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

 

Implementación 
del Protocolo y 
realización de 
capacitaciones. 

0 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único 
se acompañará: 
- Copia del Protocolo 

firmado por los 
representantes 
legales del 
establecimiento y el 
personal encargado 
de efectuar los 
reportes.  

- Listado fechado y 
firmado de 
asistencia a la 
capacitación. 

- Copia de las 
presentaciones 
realizadas en 
versión PDF y PPT. 

- Fotografías 
fechadas, tomadas 
durante la 
capacitación, que 
sean ilustrativas de 
la realización de la 
actividad y de la 
asistencia del 
personal. 

 
 

La elaboración, 
implementación y 
capacitación del 
protocolo interno de 
implementación del 
Programa de 
Monitoreo, será 
ejecutado por 
personal interno de la 
compañía. 
 
Considerando que la   
gestión de las 
actividades será 
realizada 
internamente por la 
encargada de Medio 
Ambiente, el costo 
estimado de la 
implementación será 
cero. 
 
El protocolo será 
codificado bajo el 
nombre SOP-AMB-
PROT-01. 

 Realizar mantención/es de las instalaciones del Sistema; y todas las mejoras y 
ajustes necesarios para cumplir con la normativa. 
 
La mantención y/o mejoras y ajustes al Sistema tendrá por objeto abatir las 
superaciones de los parámetros constatados, por lo que deberá ser justificada 
técnicamente. 
  
En caso de realizarse mantenciones, estas serán distintas a las que 
históricamente se hayan realizado en el establecimiento.  
 

2 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Todas las 
mantenciones y/o 
mejoras 
necesarias para 
cumplir con la 
normativa, fueron 
implementadas. 

25.000 
 

En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico de 

la mantención 
efectuada al 
sistema de residuos 
líquidos del 
establecimiento, el 
cual deberá 
contener a lo 
menos: fotografías 

Se ejecutará una 
mantención del 
sistema de tratamiento 
de RILes, orientada a 
restablecer el 
cumplimiento de la 
normativa aplicable en 
todos aquellos 
parámetros que 
presentan 
desviaciones. 



 

 

Más detalles sobre las acciones de mantención a implementar, se detallan en el 
Anexo 01 “Acciones de mantención planta Prolesur” 

 

fechadas y 
georreferenciadas 
del antes, durante y 
después de la 
ejecución de la 
acción y una 
descripción 
detallada de las 
acciones realizadas, 
sus observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas 
que den cuenta de 
costos asociados a 
la compra de 
materialidad y 
prestaciones de 
servicios (si 
correspondiesen y 
son debidamente 
justificadas). 

- Diagrama detallado 
del flujo de la 
mantención y/o 
mejoras realizadas, 
ilustrando sus 
respectivas etapas.  

 
En particular, se 
reforzará y focalizará el 
plan de mantención 
preventivo, priorizando 
las labores en aquellos 
componentes y etapas 
del tratamiento 
respecto de los cuales 
se ha identificado que 
su ajuste o mejora 
puede contribuir al 
abatimiento de los 
parámetros excedidos.  
 
El costo estimado 
asociado de estas 
actividades asciende 
aproximadamente a 
$25.000.000. 
 

 
 
 
 

 Realizar un monitoreo mensual adicional de los parámetros superados indicados 
en la Formulación durante la vigencia del Programa de Cumplimiento, los cuales 
deberán ser reportados en la ventanilla única (RETC).   
 
 
Si el establecimiento ya no efectúa descargas y no se haya optado por la vía de 
acción de solicitar la revocación del Programa de Monitoreo, se deberá acreditar 
técnicamente dicha circunstancia y se reportará mensualmente “no descarga” en 
la ventanilla única (RETC).   

 

Fecha de 
inicio: 2 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 
Fecha de 
término: 8 
meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 

Ausencia de 
superación de 
parámetros con 
posterioridad a la 
ejecución de la 
acción de 
mantención y/o 
mejoras. 

7.000 En el reporte final 
único, se acompañará: 
 
- Boletas y/o facturas 

de prestación de 
servicios. 

-  Copia de los 
comprobantes de 
reporte que genera 
el RETC, debiendo 
identificar 
claramente cuáles 
corresponden a 
monitoreos 
mensuales 
adicionales, para 
diferenciarlos del 

Estos monitoreos 
serán reportados en 
el RETC, junto con el 
autocontrol 
correspondiente.  
 
El costo estimado, se 
determinó a partir de 
los valores 
referenciales de los 
últimos análisis 
realizados. 

 
 

 



 

 

Programa de 
Cumplimiento. 
 

resto de los 
monitoreos.  

ACCIONES ADICIONALES 

 Capacitación técnica al personal de operación, enfocada en la preparación, 
dosificación y aplicación del tratamiento químico del sistema DAF, especialmente 
relacionado con el uso de cloruro férrico (FeCl3). 

Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 

 

1 mes contado 
desde la fecha 
de notificación 
de la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Ausencia de 
superación del 
parámetro Hierro 
Disuelto con 
posterioridad a la 
ejecución de la 
acción. 

0 En el reporte final único 
se acompañará: 
- Listado fechado y 
firmado de asistencia a 
la capacitación. 
- Copia de las 
presentaciones 
realizadas en versión 
PDF y PPT. 
- Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la 
realización de la 
actividad y de la 
asistencia del personal. 
 

La presencia de 
Hierro Disuelto en el 
efluente de la planta 
de RILes se explica 
principalmente por el 
uso de cloruro férrico 
como coagulante en 
el sistema DAF. Así, 
para evitar 
sobredosificaciones 
en la etapa de 
tratamiento primario 
(DAF) es que una 
acción de 
capacitación 
enfocada en la 
preparación y 
dosificación del 
cloruro férrico es 
eficaz para abatir el 
parámetro. 
 
La capacitación será 
implementada por el 
personal interno de la 
compañía, por lo que 
el costo de 
implementación de la 
acción será cero. 

 Elaboración de un instructivo interno para la dosificación controlada del 
tratamiento químico, estableciendo límites operativos, registros de consumos y 
verificación diaria de dosificación. 

Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 

1 mes contado 
desde la fecha 
de notificación 
de la resolución 
que aprueba el 

Ausencia de 
superación del 
parámetro Hierro 
Disuelto con 
posterioridad a la 

0 En el reporte final único 
se acompañará copia 
del instructivo firmado 
por los representantes 
legales del 
establecimiento y el 

La presencia de 
Hierro Disuelto en el 
efluente de la planta 
de RILes se explica 
principalmente por el 
uso de cloruro férrico 



 

 

Programa de 
Cumplimiento. 

ejecución de la 
acción. 

personal encargado de 
las labores de 
dosificación de cloruro 
férrico (FeCl3). 
 

como coagulante en 
el sistema DAF. Así, 
la elaboración de un 
instructivo que 
establezca 
formalmente los 
límites operativos, 
registros de consumo 
y la manera de 
realizar la verificación 
diaria de dosificación, 
es una medida eficaz 
para el abatimiento 
del parámetro. 
 
El instructivo será 
elaborado por el 
personal interno de la 
compañía, por lo que 
el costo de 
implementación de la 
acción será cero. 

 Cambio total del lecho filtrante de un módulo del biofiltro y establecimiento de un 
programa de renovación progresiva del biofiltro. 
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 
 

Fecha de 
inicio: 2 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 
Fecha de 
término: 5 
meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Ausencia de 
superación del 
parámetro DBO5 
con posterioridad a 
la ejecución de la 
acción. 

40.000 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico del 
cambio total del lecho 
filtrante, asociada a 
uno de los módulos del 
biofiltro, el cual 
incorporará: fotografías 
fechadas y 
georreferenciadas del 
antes, durante y 
después de la 
ejecución de la acción, 
sus observaciones y 
conclusiones. 
- Programa de 
renovación progresiva 
del biofiltro, detallando 
las fechas en que se 
realizará el reemplazo 
del lecho filtrante. 
- Boletas y/o facturas 
que den cuenta de 

El reemplazo del 
lecho filtrante implica 
una mejora en la 
aireación, espacio y 
menor compactación 
del RIL, lo que implica 
una disminución del 
parámetro DBO5, 
aumentando la 
eficiencia del 
tratamiento del RIL.  
 
Esta medida tiene un 
costo aproximado de 
$40 millones anuales. 
 



 

 

costos asociados a la 
compra de materiales y 
prestaciones de 
servicios   

 Reemplazo de dos bombas asociadas con el sistema de impulsión de riego al 
biofiltro. 
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 
 

6 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Ausencia de 
superación del 
parámetro DBO5 
con posterioridad a 
la ejecución de la 
acción. 

25.000 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico del 
reemplazo de las dos 
bombas asociadas al 
sistema de impulsión 
de riego al biofiltro el 
cual incorporará: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del 
antes, durante y 
después de la 
ejecución de la acción, 
sus observaciones y 
conclusiones. 
 

El cambio en las dos 
bombas del sistema 
de impulsión de riego 
al biofiltro, implica una 
renovación completa 
del sistema de 
impulsión, lo que 
favorecerá 
directamente un 
mejor abatimiento del 
parámetro DBO5.  
La compra e 
instalación de dos 
nuevas bombas de 
riego, tiene un costo 
aproximado de 
25.000.000 millones 
de pesos 

 Muestreo y medición de coliformes fecales en el RIL tratado, con una frecuencia 
de dos veces por semana, como indicador de rendimiento del proceso de 
desinfección.  
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 
 
 

Inmediata, 
desde la fecha 
de notificación 
de la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 
Fecha de 
término: 8 
meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 

Ausencia de 
superación del 
parámetro 
coliformes fecales 
con posterioridad a 
la ejecución de la 
acción. 

1.500 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico que 
de cuenta de la 
implementación del 
muestreo y medición 
de los coliformes 
fecales y su frecuencia 
de dos veces por 
semana. 

Esta medida, implica 
aumentar 
sustancialmente el 
monitoreo actual de 
coliformes fecales, 
que es realizado solo 
una vez por mes, 
permitiendo disponer 
de información más 
frecuente y oportuna 
sobre el desempeño 
del sistema, 
asegurando la 
efectividad de la 
cloración como 
barrera sanitaria y 
medida eficaz para el 
abatimiento del 
parámetro coliforme 
fecal.  
 



 

 

La medida será 
estipulada en el 
protocolo interno de 
monitoreo del 
establecimiento. 
(SOP-AMB-PROT-
01).  
 
Esta medida tiene un 
valor estimado de 
$1,5 millones de 
acuerdo con el valor 
referencial de los 
últimos análisis 
efectuados por el 
laboratorio. 
 

 Medición de cloro libre residual (FRC) en el estanque de desinfección del sistema 
de tratamiento de RILES, con una frecuencia de monitoreo cada 4 horas. 
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 2 “Acciones relacionadas 
con la superación de límites máximos permitidos”. 

Inmediata, 
desde la fecha 
de notificación 
de la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 
Fecha de 
término: 8 
meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
 

Ausencia de 
superación del 
parámetro 
coliformes fecales 
con posterioridad a 
la ejecución de la 
acción. 

500 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico que 
de cuenta de la 
implementación de la 
medición de los 
coliformes fecales en el 
estanque de 
desinfección y su 
frecuencia cada 4 
horas. 

La medición del cloro 
libre residual (FRC) 
en el estanque de 
desinfección permite 
detectar en tiempo 
real que el cloro activo 
se mantenga dentro 
del rango 
recomendado para el 
abatimiento de las 
coliformes fecales y 
tomar acciones 
oportunas para 
garantizar la 
efectividad de la 
etapa de 
desinfección. 
 
La medida será 
estipulada en el 
protocolo interno de 
monitoreo del 
establecimiento. 
(SOP-AMB-PROT-
01)  
 
Esta medida tiene un 
valor estimado, 



 

 

considerando los 
reactivos y equipos 
de medición, de $500 
mil anuales. 
 

 Reemplazo de una bomba dosificadora de hipoclorito de sodio y compra de una 
segunda bomba dosificadora para mantener como stock de repuesto en planta. 
La nueva bomba quedó instalada en julio 2024.  
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el documento adjunto 
“Requerimiento de Información Prolesur S.A.”. 

Acción 
ejecutada 

No aplica. 1.663 En el reporte final 
único, se acompañará: 
 
- Boletas y/o facturas 

que den cuenta de 
costos asociados a 
la compra de las 
bombas. 

- Diagrama detallado 
de la mejora al 
sistema de 
tratamiento de 
RILes. 

Dada la detección, 
mediante una 
investigación interna 
en junio de 2024, de 
una falla en la bomba 
dosificadora de 
hipoclorito de sodio, 
se procedió a la 
compra y reemplazo 
por una nueva 
bomba. El correcto 
funcionamiento de la 
nueva bomba 
dosificadora de 
hipoclorito de sodio, 
permite abatir 
eficazmente los 
coliformes fecales. 

 Reemplazo de lecho del biofiltro ya realizados de en los años 2023 y 2025. 
 
Comprobantes de compra y mayor explicación de la acción se encuentra en 
documento adjunto “Requerimiento de Información Prolesur S.A.”. 

Acción 
ejecutada. 

No aplica. 90.300 En el reporte final 
único, se acompañará: 
 
- Boletas y/o facturas 

que den cuenta de 
costos asociados a 
la compra de las 
bombas. 

- Diagrama detallado 
de la mejora al 
sistema de 
tratamiento de 
RILes. 

Desde noviembre del 
año 2022, y con el 
objetivo de mejorar la 
eficiencia del 
tratamiento 
secundario y mejorar 
el abatimiento del 
parámetro DBO5, se 
ha efectuado el 
reemplazo del lecho 
filtrante del biofiltro.  
En base a 
observaciones 
visuales del estado 
del lecho filtrante y 
teniendo como 
criterios la saturación 
del lecho con materia 
orgánica, 
compactación del 
lecho y presencia de 
población de 



 

 

lombrices, se 
identifica el módulo 
que debe ser 
intervenido. Las 
observaciones 
efectuadas luego que 
las piscinas han sido 
renovadas y 
repobladas por 
lombrices y otros 
organismos del 
sistema, indican una 
recuperación general 
del estado del 
biofiltro, 
observándose un 
mejor percolamiento 
del ril en el lecho, 
mejor aireación y un 
mejor estado general 
del sistema. Junto 
con esto, la data de 
los autocontroles 
desde la última 
desviación de este 
parámetro (junio 
2024) en adelante, 
indican valores de 
DBO5 bajo el límite 
establecido. 
 

SUPERAR EL LIMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA 
[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR EL LÍMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO: 
El establecimiento industrial excedió el límite de volumen de descarga exigido en su Programa de Monitoreo (RPM N° 523/2020),  y en la RCA N° 763/2006, en los períodos que a continuación se 
indican y que se detallan en la Tabla N° 2 del Anexo de la presente Resolución: 
a) Octubre de 2022. 
b) Enero a julio, septiembre, noviembre y diciembre de 2023. 
c) Enero a junio, y diciembre de 2024. 
EFECTOS NEGATIVOS  

X 



 

 

La Formulación de Cargos contenida en la Resolución Exenta N°1/Rol D-257-2025 realiza un detallado análisis de las características de la superación en la descarga que considera los elementos 
de (i) Magnitud, (ii) Persistencia, (iii) Recurrencia, (iv) Tipo de parámetro y (v) Carga másica, análisis que es reconocido y acogido por Prolesur. 
 
Si bien en la mentada resolución se señala que “considerando el número de veces que supera el límite establecido en la norma y/o RPM y la peligrosidad de cada parámetro en que se constataron 
dichas superaciones, se concluye que no es posible descartar la generación de efectos negativos de ambas superaciones.”, solo considera para el análisis de efectos negativos tres características 
del cuerpo receptor: (i) el punto de descarga de RILes, (ii) La existencia de un Servicio Sanitario Rural aguas abajo, que corresponde a un sistema de abastecimiento de aguas subterráneas y (iii) 
el hecho de que no existe una bocatoma cercana al punto de descarga, concluyendo que no existen usos que puedan verse perturbadas por la contaminación asociada al cuerpo receptor. 
 
Debido a lo anterior, y para una correcta determinación de los eventuales efectos negativos generados por la infracción, se revisaron los Planes de Vigilancia Ambiental (“PVA”) que Prolesur realiza 
desde el año 2016 en el cuerpo receptor. Un PVA es una herramienta que permite conocer y evaluar las evoluciones de las variables ambientales de interés, de acuerdo con la naturaleza de las 
emisiones líquidas derivadas del proceso productivo. Así un PVA permite caracterizar, medir, controlar y evaluar la variación de la calidad de las aguas, sirviendo como medida de prevención, a 
través del seguimiento, vigilancia y control de la calidad del cuerpo receptor. En específico, los componentes analizados por PVA son agua y sus subcomponentes aguas y sedimentos, las variables 
ambientales son calidad de agua y calidad de sedimentos respectivamente, también se analiza en el PVA el componente Biota, subcomponente macrofauna bentónica y la variable ambiental 
composición comunitaria de especies. Cabe tener presente, que esta SMA tiene en su poder todos los PVA asociados a la planta de Prolesur. 
 
Los componentes y variables ambientales analizados por un PVA son relevantes, dado que tal como señala el considerando 12 de la Formulación de Cargos, una descarga de efluente líquido con 
niveles de contaminante por sobre lo autorizado, puede generar una alteración en la calidad del agua del cuerpo receptor, la cual a su vez puede producir efectos sobre la biota y componentes 
ecosistémicos, así como alteración en los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 
 
Por lo anterior, los resultados de los PVA constituyen un antecedente fundamental para determinar la generación o no de efectos negativos producto de la infracción. Así, se revisaron los PVA 
asociados a la fecha de cada incumplimiento, esto es junio de 2024 para Coliformes fecales y DBO5 y noviembre de 2022 para DBO5 y Hierro Disuelto y la conclusión de los informes asociados a 
dichas fechas fue que la planta de Prolesur “no está afectando la calidad del Río San Pedro en la zona circundante a las estaciones de impacto del emisario.” De esta manera, se demuestra 
que no existe afectación a la calidad del agua, biota ni componentes ecosistémicos, así como tampoco afectación a los usos, tal como lo reconoce la misma Formulación de Cargos en su 
considerando N°20, producto de la descarga de RILes. En otras palabras, es posible descartar la generación de efectos negativos producto de la infracción. 
 
No obstante lo señalado, Prolesur ha comisionado un nuevo estudio de caracterización del cuerpo receptor (Estudio de Biodiversidad) para determinar si se han generado efectos negativos producto 
de las infracciones. Dicho informe será presentado en un plazo de 30 días hábiles desde la presentación de este Programa de Cumplimiento y fue solicitado a empresa externa especializada en 
este tipo de análisis. En el Anexo 4 se adjunta cotización efectuada. 
 

METAS  

Los reportes de monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos no superarán el volumen de descarga máximo permitido en el Programa de Monitoreo, con posterioridad a la ejecución de la 
acción de mantención/mejoras. 

Nº ACCIONES 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de 

$] 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COMENTARIOS 

 Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de 
Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del 
protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos: 
 Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de 

reportes. 

40 días hábiles 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 

Implementación 
del Protocolo y 
realización de 
capacitaciones. 

0 
 
 
 
 
 
 

En el reporte final único 
se acompañará: 
 
- Copia del Protocolo 

firmado por los 
representantes 
legales del 

La elaboración, 
implementación y 
capacitación del 
protocolo interno de 
implementación del 
Programa de 
Monitoreo, será 



 

 

 Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de 
Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo.  

 Listado de parámetros de control comprometidos.  
 Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control.  
 Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que 

establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta).  
 Máximos permitidos para cada parámetro.  
 Máximo permitido de caudal.  
 Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y su 

reporte.  
 Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos 

Líquidos. 
 Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del 

sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo. 
 Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de 

residuos líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 

Programa de 
Cumplimiento. 

 

 
 
 

establecimiento y el 
personal encargado 
de efectuar los 
reportes.  

- Listado fechado y 
firmado de 
asistencia a la 
capacitación. 

- Copia de las 
presentaciones 
realizadas en 
versión PDF y PPT. 

- Fotografías 
fechadas, tomadas 
durante la 
capacitación, que 
sean ilustrativas de 
la realización de la 
actividad y de la 
asistencia del 
personal. 

 

ejecutado por 
personal interno de la 
compañía. 
 
Considerando que la   
gestión de las 
actividades será 
realizada 
internamente por la 
encargada de Medio 
Ambiente, el costo 
estimado de la 
implementación será 
cero. 
 
El protocolo será 
codificado bajo el 
nombre SOP-AMB-
PROT-01. 
 

 Realizar mantención/es de las instalaciones del Sistema; y todas las mejoras y 
ajustes necesarios para cumplir con la normativa, conforme se establece en el 
Protocolo comprometido. 
En caso de realizarse mantenciones, estas serán distintas a las que 
históricamente se hayan realizado en el establecimiento.  
 
Más detalles sobre las acciones de mantención a implementar, se detallan en el 
Anexo 01 “Acciones de mantención planta Prolesur”. 
 

2 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento.  

Todas las 
mantenciones y/o 
mejoras 
necesarias para 
cumplir con la 
normativa, fueron 
implementadas. 

25.000 En el reporte final único 
se acompañará: 
  
- Informe técnico de 

la mantención 
efectuada al 
sistema de residuos 
líquidos del 
establecimiento, el 
cual deberá 
contener a lo 
menos: fotografías 
fechadas y 
georreferenciadas 
del antes, durante y 
después de la 
ejecución de la 
acción y una 
descripción 
detallada de las 
acciones realizadas, 
sus observaciones y 
conclusiones. 

Se llevará a cabo una 
mantención del 
sistema de 
tratamiento de RILes, 
orientada a asegurar 
que el volumen de 
descarga se 
mantenga dentro del 
límite máximo 
autorizado por la 
normativa aplicable. 

En particular, se 
reforzará y focalizará 
el plan de mantención 
preventivo, 
priorizando las 
labores en aquellos 
componentes y 
etapas del sistema 
cuyo ajuste o mejora 
pueda favorecer una 



 

 

- Boletas y/o facturas 
que den cuenta de 
costos asociados a 
la compra de 
materialidad y 
prestaciones de 
servicios (si 
correspondiesen y 
son debidamente 
justificadas).  

- Diagrama detallado 
del flujo de la 
mantención y/o 
mejoras realizadas, 
ilustrando sus 
respectivas etapas. 

operación más 
eficiente y estable, 
contribuyendo así al 
control adecuado del 
caudal descargado. 

El costo estimado 
asociado a estas 
actividades asciende 
aproximadamente a 
$25.000.000. 

 

 
 

ACCIONES ADICIONALES 
 

 Implementación de un sistema automático del control de volumen diario de 
descarga, compuesto por una válvula automática de control de flujo en la línea 
de descarga final de los RILES tratados, caudalímetro electrónico (existente) y 
un sistema de control que comunique la válvula automática con el caudalímetro. 
Este sistema permitirá:  
(i) medir de manera continua el caudal instantáneo y acumulado diario,  
(ii) entregar alertas de aproximación al volumen máximo de descarga y  
(iii) en caso de alcanzar el volumen máximo diario autorizado, se realizará un 
corte automático de la descarga.  
 
Mayor detalle de esta acción se encuentra en el Anexo 3 “Acciones relacionadas 
con la superación de volumen de descarga diario”. 

4 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Ausencia de 
superación del 
volumen máximo 
de descarga 
autorizado. 

20.000 En el reporte final único 
se acompañará:  
- Informe técnico de la 
implementación del 
sistema automático de 
control de volumen 
diario de descarga, el 
cual incorporará: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del 
antes, durante y 
después de la 
ejecución de la acción, 
sus observaciones y 
conclusiones. 
 

La acción 
comprometida 
permite retornar 
eficazmente al 
cumplimiento, 
estableciendo una 
medida que impide 
superar el volumen 
máximo de descarga 
autorizado por la 
Resolución de 
Calificación 
Ambiental y  la RPM. 
  
 
 

 Incorporación dentro del protocolo de implementación del programa de monitoreo 
del establecimiento (SOP-AMB-PROT-01) del sistema automático de control de 
volumen diario de descarga, definiendo el manejo operacional del volumen de 
descarga de la planta, indicando alertas de aviso a responsables de la operación 
y acciones a tomar. 
 
 

4 meses 
contados desde 
la fecha de 
notificación de 
la resolución 
que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

Ausencia de 
superación del 
volumen máximo 
de descarga 
autorizado. 
 

0 En el reporte final único 
se acompañará: 
- Copia del Protocolo 

firmado por los 
representantes 
legales del 
establecimiento y el 
personal encargado 
de efectuar los 
reportes.  

La incorporación del 
sistema automático 
de control de volumen 
diario de descarga 
dentro del protocolo 
interno de 
implementación del 
Programa de 
Monitoreo, será 
ejecutado por 



 

 

 

- Listado fechado y 
firmado de 
asistencia a la 
capacitación. 

- Copia de las 
presentaciones 
realizadas en 
versión PDF y PPT. 

- Fotografías 
fechadas, tomadas 
durante la 
capacitación, que 
sean ilustrativas de 
la realización de la 
actividad y de la 
asistencia del 
personal. 

 

personal interno de la 
compañía.  

  
Considerando que la   
gestión de las 
actividades será 
realizada 
internamente por la 
encargada de Medio 
Ambiente, el costo 
estimado de la 
implementación será 
cero.  
  
El protocolo será 
codificado bajo el 
nombre SOP-AMB-
PROT-01 

  

 
Firma de representante legal:   

 

Gustavo Rencoret Mujica,     

ACREDITE LA PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 
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